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S U M A R I O

Parte oficial,

P residencia del Conseje de Mi
nistros.

Real orden rectificando en la forma 
que se indica los artículos 2,° y 3.° 
del Real decreto de 21 del actual, 
rescindiendo el contrato de servicios 
transoceánicos celebrado con la 
Compaíóa Trasatlántica en 1925.— 
Página 562.

Ministerio de Justicia y Culto

Real orden nombrando Médico forense 
del distrito del Sagrario, de Grana
daf a D. Ricardo Pelayo Quitarte.-— 
Página 562.

O Ira ídem para la Se arelaría del Juz
gado de primera instancia de Vélez 
Rubio a D. Eduardo de Paz Breña.—  
Página 562.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo se dé 

a la amortización la vacante de Ge
neral de brigada, procedente de In
fantería, por fallecimiento de don 
Femando de la Torre Castro.—Pá
gina 562.

Ministerio de !a Gobernación.

Real orden disponiendo se constituya 
en la Dirección general de Telégra
fos una Sección con el nombre de: 
“Jefatura de Instalaciones y Apara- 
tos ".—'Páginas 5£jp a 566.

Otra adjudicando a la Sociedad MEgui 
noa Hermanos” la contrata de la to
talidad de las obras de edificio quef 
con destino a Correos y Telégrafos, 
ha de construirse, en Segovia.—Pá
ginas 566 y 567*

Otra haciendo las modificaciones que 
se indican en el servicioi de la Caja 
Pióstal de Ahorros en los; territorios, 
españoles del Golfo de Guinea.—Pá
gina 567.

Ot?a$ ampliando por él plazo qué se 
índica las comisiones del servició.

conferidas a tos funcionarios de Có
rreos que se. mencionan. — Páginas 
567 y  568.

Otra disponiendo que España se adhie
ra al acuerdo de tas demás. Naciones 
dando carácter de permanencia al 
Comité Nacional nombrado con oca
sión de los trabajos de la Conferen
cia Social Internacional de París.__
Páginas 568 y 569.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios de 
Correos- que sé mencionan. —  Pági
na 569.

Otra declarando jubilado a D. Salva
dor Martínez Marín, Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia. 
Página 569.

Otra concediendo la excedencia a don 
José. Luis Ponce de León Belloso, 
Agente de tercera clase del Cuerpo 
de Vigilancia.—Página 569

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden nombrando a doña María 
de la Trinidad Bruñó Profesora nu- 
merarm de Matemáticas de la Es
cuela Normal de Maestrías de Sevi
lla.—Página 569.

Otra ídem a D. Jaime Mir y Seguí Ca
tedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Mahón.—Páginas 569 
V 570.

Otra declarando jubilada a doña Lui
sa Prunés Torrá, Profesora nume- 
varia de la Escuela Normal de Maes- 
tras de Barcelona.—Página 570.

Otra disponiendo se den los correspon
dientes ascensos de escala y , en su

. ĉonsecuencia, los Profesores de Es- 
"cuelas Normales qué $e indican, pa
sen a ocupar los números y sueldos 
que sé mencionan.—Página 570,:

Otra ídem sé anuncie a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Geografía, 
vacante en la Escuela Normal dé 
Maestras de Barcelona.—Página 570.

Otra ídem íd. la Cátedra de Derecho 
natural, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad dé Sala
manca.—Página 570* -

Ministerio de Fomento.
Real orden prorrogando p'ór tres mé* 

ses la comisión conferida al Ingenie* 
ro del Cuerpo de Montes D. José M* 
Solazar y Alvarez Arcaya. — P4gi < 
ñas 570 y 571. '

Administración Central.

Justicia ' y  Cu lto .— Dirección general 
de Asuntos Judiciales- y Eclesiásti
cos. — Anunciando hallarse, vacante, 
en los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de. Reus y Santa Crut 
de Tenerife la plaza de Médico fo-  
rense y de la Prisión preventiva, rd% 
categoría de término.—Página 571*

Dirección general de los Registros J 
del Notariado.—Anunciando hallarse 
vacantes los Registros de la Propie
dad de los puntos que sé indican.—  
Página 571.

Relación de los solicitantes admitidos 
a los ejercicios de oposición para in-> 
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, con
vocada por orden de 18 de Septiem
bre último, Gaceta  del 22.—Pági
na 571,

Go bern ació n . — Dirección general dtf 
Administración. —  Prorrateo de lai 
cantidades concedidas para jubila
ción de los Secretarios de los Ayun
tamientos que sé indican. — Página 
574,

Idem íd. vara pensión de la viuda di 
Secretario que fué del Ayuntamiento 
de El Toboso .Toledo), D. Mignb 
Ariza Valderas.— Página 574.

Dirección general )'e Gormmioacionet 
Administración general de la. Cají. 
Postal de Ahorros.—Disponiendo qui 
no sé señale límite g la cantidad quk 
pueda imponerse en la Oficina á: 
Santa Isabel de Fernando Poo en la?, 
libretas abiertas en dicha Sucursoút 
y elevar hasta 10.000 pesetas la caifa 
tidad qué, devengará interés.— Págv 
na 574.

I n st r u c c ió n  pú b l ic a .— Dirección gen 
neM  de Enseñanza Sugerios y
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Clin dar i a.— Anunciando hallarse va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salavnanna la Cá
tedra de Derecho naturaL— Página 
574.

F o m e n t o .— Circuito Nacional de Fir
mes especiales.— Adjudicaciones de-'

finitias de subastas de obras de cu
rre iteras.— Página 5/4.

T rabajo  y  Pr e v is ió n .—Dirección ge
neral de Corporaciones.— Anuncian
do hallarse vacantes las pío,zas que 
se mencionan en los puntos que se 
indican.— Página 575.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s .— * 
S u b a s t a s .— A d m i n í s t r a c i ó n  p r o v i n e  
c i a l .— A n u n c i o s  p e  p r e v i o  p a g o .—  
E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -*
CIO BOA DM INI STRATíVO DEL TR IB U N A!*
Su p r e m o .— Pl iego 4 3.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Húm, 380.
Exorno. S r.: Haibi é adose' observado 

en la publicación del Real decreto 
número 2.206, de fecha 21 del actual, 
rescindiendo el contrato de servicios 
trasoceánicos celebrados con la Com
pañía Trasatlántica, que existe algún 
error de copia en los artículos 2.° y 
3 o de* dicho Real decreto, y a fin de 
evitar toda duda,

3 .  M. el 'Rey 7q. T>, g.‘.) se ha ser
vido «disponer que los aludidos ar
tículos s§ inserten de nuevo, debidat- 
mente rectificados, en la form a que a 
cosfiinuaeion s§’ expresa:

44Artículo 2:° Rara definir las con-* 
X*ciones de esta rescisión, acordada 
en virtud del artículo 9A del .contra
jo  de 1925, y ante la situación eco
nómica alcanzada, al Ministro de Ma-* 
riña presentará ,a la aprobacién del 
Gobierno las bases que determine, 
con audiencia de la Compañía Tras
atlántica, dentro de los conceptos que 
iundementan este Real decreto.

¿Articulo 3.° El Ministro de Mari
na presentará a  la aprobacién de Mi 
Gobierno los pliegos de condicioaies 
de servicio y régimen Económico que 
han de regir en el concurso que para 
la contratación de los servicios tras- 
oceánicos deberá celebrarse en  pla
zo no superior a seis meses, después 
¿e  aprobadas las condiciones de los 
servicios del «que ha estado rigiendo 
hasta el d ía .”

De lie  al urden lo digo a, Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1-939.
%i Vicepresidente d«l Conejo da MSsls!r^as

■MARTINEZ ANIDO.
feeñores

MINISTERIO DE JUSTICIA I  CULTO

' REALES ORDENES 
N um  1.333' 

Hmo. Sr.: Vacante la plaza de Mé
dico forense -del distrito del Sagrario, 
de esa capital, anunciada su provisión 
a concurso de méritos entre loe de la 
categoría de ascenso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el expresado car
go a D. Ricardo Peí ayo Guiiarte, Mé
dico forense de Alcaliz, y 'ú n ico  con
cursante en condiciones de optar por 
haber sido nombrado el otro solicitan
te, D. José de Madaría, con anteriori
dad y en virtud de concurso, Médico 
forense del Juzgado de primera ins
tancia de El Ferrol.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada.

Núm . 1.338.
Hmo. Sr.: En vista del expedienté 

para la provisión de la Secretaría va
cante ppr promoción de D. José de 
Lara Gatalá, en el Juzgado de prime- 
xa instancia de Yélez Rubio, de cate
goría dé entrada, que debe ̂ proveerse ] 
poy traslación,5 como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° • 
de Junio de 194 modificado por él de ■ 
26 de Julio de 1922, J

S. M. el R ey tq. í>«. £<) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Eduardo de Paz Ereña, Secretario 
judicial de Mor ella, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, con (p o lu c ió n  de l&s 
instancias de los demás concursantes 
para su remisión a los Jugados de 
procedencia, lo digo a Y. I. para -«u 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. .Ma
drid, 6 de Octubre de i 929.

PONTE

Señor Presidente do la Audiencia de 1 
Granada.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 222,

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)¡ 
ha tenido a bien disponer se. dé a laj 
amortización la vacante de General 
de brigada, procedente de Infantería', 
producida el día 23 del actual por fa* 
llecimiento de D. Fernando de la Toi« 
rre Castro, por ser la cuarta vacante 
originada directamente en dicha escá- 
la y procedencia, en la que existe ex;-* 
cedencia.

De Real orden lo digo a V. E. párá 
su conocimiento y demás efectos. Dial 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
28 de Octubre de 1929.

AHDANA25
Señor...

11 IST E R I0  BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 1J282, 

Hmo. Sr.: La ampliación f*n el nú
mero de aparatos rápidos, modernos* 
adquiridos en cumplimiento del Reql 
decreto de 28 de Mayo ó& 1925, imu 

chos ya montados y en funcionamien
to, necesitados para su explotación y¡ 
conservación de elementos técnicos! 
adecuados,- trae como ccpsecueneilg 
obligada la necesidad de reorganizas 
cuanto se refiere a la unificación d i 
instalaciones telegráficas en toda ¡Es
paña, fijando los tipos de. aparatol 
utilizables en cada caso y reduciendo 
el número de modelos que se han di 
adquirir en lo sucesivo par$ u&t* 
dad a la explotación; determinar Jb&g 
el tráfico que curse entre/ las a c 
ciones y las earaeterístiGg§ de ios hi
los antes de aplicarles un "sistemai 
cualquiera, que no deberá ser pues* 
to en servicio sin contar con el péir 
sm ai suficiente y práctico m  m  
nejo,, montaje y  conservación; fijas 
bien el rendimiento de las instalaedq* 
nes adscritas a los distintos sector;e| 
de la red telegráfica y averiguar: qu| 
deficiencias sean imputables al má* 
terial de estación y cuáles procedan* 
si llega el caso, de impericia p abas*

PARTE OFICIAL

B. M. el Rky Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Do fin Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.
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dono de los funcionarios, deduciendo 
las responsabilidades que procedan; 
abrir a cuantos aparatos existan o 
se adquieran su hoja histórica, don
de consten todas las vicisitudes de los 
mismos; inquirir si los croquis y es
quemas de los montajes y aparatos 
están difundidos con verdadera pro
fusión por las salas de aparatos o se 
dificulta su vulgarización por parte 
de algún funcionario, a fin de casti
gar con todo rigor as i os procedimien
tos inadmisibles, tan en desdoro del 
buen nombre del Cuerpo y del ver
dadero compañerismo.; redactar y pu
blicar instrucciones concretas sobre 
montaje, desmontaje, regulación y 
paverías de los distintos sistemas en 
explotación; reglamentar con toda 
precisión el empleo y conservación 
de baterías de pilas y acumuladores, 
grupos electrógenos e instalaciones 
de energía eléctrica; en una palabra, 
todo lo que tienda a conseguir que 
se unifique, la acción del Centro di
rectivo en el importantísimo sector 
de instalaciones y aparatos de todas 
el ases, corno y a" se h a hecho en vi de 
líneas.

Con estos fines sq impone la crea
ción de* una Sección, dependiente de 
la Subdirección general, con él nom
bre de “Jefatura de instalaciones y 
aparatos”. Esta Sección tendrá a las 
Órdenes del Jefe ocho Búbjefes de 
instalaciones y aparatos, pertenecien
tes también a la Escala directiva; 97 
Oficiales técnicos de instalaciones y 
aparatos, t#6 encangados de instala
ciones, dos IngenieTos y dos Delinean
tes, además dél personal administra
tivo y subalterno necesario.

De #sja Sección despenderán %m- 
Mén tos âctúalas Auxiliares mecáni
cos, o más eoncnetamenfe, mecánicos 
dependióles ée los talleres de Dear 
tros y Secciones. Estos mecánicos y 
tos que prestan servicio m  los falle
ces áe la Dirección general forman 
una escala, cuya misión es realizas 
y e«mstrsmr reparaciones de impor- 
fencia, solamente, asequibles a quil
pes aprendieron desde. Ja niñez fe' 
práctica del oficio, asi como fe mi
sión de los técnicos es determinar 
fes condiciones de f  uncionamiento de 
aparatos § instalaciones, mediante 'fe 
aplicación de leyes y fórmulas de 
electrotecnia y telegrafía efemiental; 
pero que exigen para su posesión una 
preparación básica científica.

la  escala de mecánicos debe trans
formarse, adoptanSo una plaiitiífe 
provisional, de estructura tal-, que 
permita después realizar m  trans
formación definitiva cuai|do se lfeye

a cabo la .reorganización de los ta
lleres de la Dirección general.

La denominación de oficiales téc
nicos de instalaciones y aparatos tien
de a especificar bien la misión de 
estos funcionarios, algo discordante 
con el nombre actual de oficiales me
cánicos, más en armonía con el co
metido de los mecánicos de taller.

El personal actual de oficiales me
cánicos forma un conglomerado de 
funcionarios de distintas proceden
cias, estudios y condiciones, que. debo 
ser sometido a revisión, no sólo para 
separar los retrasadas, por permane
cer al margen de la técnica especial 
y propia de los complicados apara
tos adoptados por la Administración, 
sino aquellos cuyas condiciones mo
rales impiden obtener de su labor 
rendimiento útil, o constituyan ele
mentos cuya actuación perjudique a 
la duración del material y al servi
cio, sean cualesquiera los .títulos que 
ostenten. Muy conveniente será efec
tuar periódicas y saludables revisio
nes en lo sucesivo de este personal.

Los encargados de aparatos e ins
talaciones serán oficiales de transmi
sión, que, ¡además áq cursar servicio, 
cuidarán, eg todo momento que los 
aparatos marchen sin dificultad por 
Lodos los sectores de fes instalaciones 
múltiples, y serán responsables del 
trabajo que* realicen los oficiales de 
transmisión afectos a las mismas y 
de la buena marcha del servicio, pro
curando curse ajustado a los precep
tos de los Reglamentos interior $ in
ternacional.

Para no aplazar la reorganización 
y reglamentación -detallada de los ta
lleres centrales conviene designas fun
cionarios competentes, que pn plazo 
prefijado sometan a la consideración 
de la Superioridad el oportuno 
yecto.

En eyitación de qm  todos los c a 
ratos ah ¿eparación r#e acumulen 
kts feUeT#s centrales, imppsibMétados 
ya de dar salida a ím  considerable 
depósito, es indispei^able la .<^eacidn 
paulatina de talleres provinciales. po¿r 
haberse demostrado que las repara
ciones cerca de la safe de aparatos 
aseguran mayor duración y  peTmiten 
una conservación racional del mate
rial de estación, evitando adquisicio
nes demasiado frecuentes por rápi
dos deterioros de. instalaciones costo
sísimas y gastos de transporte y em
balaje, resultando de aquí importan
tes economías.

Para los mencionados talleres pro- 
yinciales deben fijarse las .plantilláis

mínimas, relativas al número de apa? 
ratos en explotación.

Como estímulo a la labor de téc* 
ni eos, encargados y mecánicos efl 
centros y seccionas pueden conceder  ̂
se recompensas a este personal, £jsi 
como a los encargados de estacioné! 
de todas clases, si se distinguen po& 
su solicitud y cuidado en conserva^ 
los aparatos y las instalaciones, y evi
tan de este modo deterioros y gastof 
al Tesoro:

Considerando que tan importante! 
órganos técnicos como la sección $  
instalaciones y aparatos no puedeg 
surgir como entidades inconexas J 
faltas de ajuste o engranaje con lq( 
restantes elementos directivos de 1$ 
explotación telegráfica, y que la i¿  
tervención es siempre solicitada poi  
los funcionarios cumplidores, dignojj 
y exentos de vacuas pretensiones; te* 
siendo en cuenta, además, los prove* 
chosos resultados que se obtienen ai 
contrarrestar tendencias demasiadí 
individualistas y  perniciosas, laten-* 
tes siempre en los departamentos téc* 
nfeos carentes á& fiiscaiizaciófi toffi* 
euada, procede y es prudente deslg* 
Bar, con carácter ée forzosa, dos íu fl< s 
otoñarlos adscritos al Negociado dg 
Gontabilidad o departamento que i f  
sustituya en la nueva organizar iúi  ̂
con e¡l nombramiento de Interverta-* 
res de material y  adquisiciones, entrf 
Jefes distinguidos por su aptitud', mo* 
rali dad, independencia y energía, prO<; 
curando sean gratificados, dentro d f 
las posibilidades del Presupuesta 
mientras realicen una escrupulosa fe< 
bor enaltecedora del Cuerpo y bene* 
ficiosa para él Erario.

Habida cuenta de que reorganizaúdl 
unos servicios y próximos a reorga* 
aizarse otros, debe modificarse fe es< 
tructura de la Comisión permanenlf 
de Adquisiciones, nombrada por Res£ 
orden de 13 de Diciembre de 1924, 
reduciendo el número de los Vocaiél 
y .determinando taxativamente sus 
atribuciones, deberes y  respansabiií-* 
diades, procede que dicha GomisióBi 
esté integrada por el Jefe de la red, 
él de instalaciones y aparatos, el qu$ 
dirija ql tráfico telegráfico (actuffl 
Negociado sexto) en la Dirección ge-* 
neral y el de Contabilidad u organfe-* 
mo que le sustituya, y que sea presfe 
dida por el Subdirector general.

En virtud de todo lo expuesto,
S. M:. el Rey lq. D. g.), de ponfoir* 

midad con lo propuesto por V, I. % 
haciendo uso de las autorizaciones 
que conceden a este Ministerio los ai*--* 
tirulos 1.3 y 16 de la vigente ley M
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íré&u puestos, se ha dignado disponer:;
1.° Como continuación a lai reor

ganización iniciada, y* paya comple-- 
jfeürlaj en el aspecto técnico, se eops- 
tituyo una Sección en la * dirección 
jéneral de Telégrafos, con el nombre 
$e Jefatura de Instalaciones y apara-: 
jtos, que estará formada por un Jefe 
j|e aparatos, Jefe de la; Sección, y*ocho 
J&übjefes de aparatosL pertenecientes 
)¡od;p;s a la escaila directiva; dos Inge-: 
fieros, dos Delineantes y el personal 
^dminisí cativo que sea preciso, así co
mo el subalterno adscrito a servicios 
glóc tríeos.

Á las órdenes'de esta Jefatura1 que
darán los actuales Oficiales mecáni
cos y técnico-mecánicos, que cambia
rán su denominación por la de üíicia- 
íés técnicos de iiistalaciones y apara
tos, fijando su número en 97, en lu
gar de 1201 que actüalmene íiguran. 
peipendierán también de esta Sección, 
|n ejl aspecto técnico, .196 Encargados] 
)̂ e instalajciones y aparatos, que se 
¡$rean por esta Real orden, y los Au
xiliares mecánicos al servicio de ios 
fueres en los Centros y Secciones y 
jp^ocedentes de lá plantilla y escala-* 
fón de dichos Auxiliaros, pero que se 
lánominarán simplemente mecánicos 
■feq lo .sucesivo.

La Jefatura de Instalaciones y apa-

rtos entenderá en tpdlo lo referente 
1-a unificación de montajes e insta
laciones telegráficas en toda España, 

Ajando los tipos ée  aparatos que de- 
jj¡éa emplearse y reduciendo el núme
ro de modelos que se han de adquirid 
¡$n adelante, a fin de dar unidad a la 
¿cplotación; se cerciorará bien del 
jfráfijco que se curse por los hilos, mc- 
ilánte el asesoramiento del departa- 
jdaento correspondiente de la Dirección 
fléneral, y recabará de la Jefatura de 
j$i Red las caraeterístics de los con- 
Wjtopes antes de aplicarles un sis
tema cualquiera, que no deberá ser 
ijuiésto en servicio sin contar con el 
prsonal suficiente, y práctico, adies- 
jlaido previamente durante el periodo 

Jte pruebas en su manejo, montaje y 
Conservación; averiguará el rendi- 
¿fiento de las instalaciones que tras 
jfájun por los distintos sectores de lá 
l^d telegráfica y las deficiencias que] 
S|ean imputables al material de esta
ción y las que procedan die impericia 
f  abandono de. los funcionarios, de
sluciendo, en este caso, las responsa
bilidades que procedan; abrirá hoja 
ftislópica y expediente, a cuantos apá- 
^itps e instalaciones existan o se ad- 
teiigran, en donde consten todiáis las 
^isitudes <ie los mismos; inquirirá

si los croquis y esquemas dé los mon
tajes y aipáratos están difundidos con 
verdadera profusión en sitios bien 
visibles de ¡as salas de aparatos,, o  sé 
hace ocultación de tales medios de 
trabajo por parte de algún funciona
rio erigido en indispensable por. estos 
mjedlio'S, a fin de castigar con todo ri
gor tal procedimiento 'intolerable; re
dactará y publicará instrucciones con
creta^ sobre montaje, desmontaje, re
gulación y averías de los distintos sis
temas que actualmente sg explotan en 
Telégrafos; reglamentará con tpd.ai 
precisión el empleo y conservación die 
baterías de pilas y acumuladores, gru'i- 
pos electrógenos, y cuanto se relacio
na con, instalaciones cte energía eléc
trica; y, en una palabra, realizará 
cuantas gestiones y propuestas vayan 
encaminadas a conseguir la unificación 
directiva en el importante sector de 
aparatos e instalaciones de todas cia
seis, como ya se ha hecho en la red, 
además de los asuntos que esa Direc
ción general considere pertinente 
agregarle.

Dispondrá también del personal 
anteriormente enumerado, cuya si
tuación conocerá en todo mbmen- 
to, y velará poy que mediante la 
eficacia y rapidez fie las disposicio
nes que adopte y de la necesaria 
previsión, en ninguna ocasión ni 
por ningún pretexto pueda inte
rrumpirse o perturbarse el funcio
namiento telegráfico con ningún 
Centro, Sección o Estación, por de-, 
ficiencias resultantes de las instala
ciones de los aparatos4 o del perso
nal de transmisiónj

2.a Que se asigne al Jefe de la 
Sección de instalaciones y aparatos 
la gratificación de 3.000 pesetas 
anuales4; a los ocho Subjefes, la de 
2.500, y a los Oficiales técnicos de 
instalaciones y aparatos, la de 
1.000, que en la actualidad disfru
tan, mientras no se recabe y obten
ga una mayor consignación en pre
supuesto, que equipare a estos, fun
cionarios a los Oficiales técnicos de 
línea, en razón a la labes merito
ria y propia del cargo, cuando es
té bien desempeñado.

Que a los encargados de instala
ciones y aparatos y mientras rio se 
disponga de .créditos aplicables a 
gratificaciones por] el ejercicio de 
su especialidad técnica, se les con
cedan las ventajas y preferencia^ 
compatibles con el servicio, mien
tras lo híerezcah POr — comport'á- 
mientói

Que con  ol fin de, vitalizar el sanó

espíritu de cuerpo en sus .manifes
taciones. primordiales de Colabora
ción en el trabajo, culto y afición á 
lá profesión, y labor depuradora 
Constante, espíritu tan alejado de 
ciertas 'tolerancias y encubrimien
tos, como. Jde la crítica destructora 
de *la gestión ajena a que s’on tan 
íncjinados los que tienen abandona-: 
da 0  propia, y no pudientío admi
tirse ni consentirse Ja permaneneiá 
en cargos especiales gratificados; 
dé aquellos técnicos? situados al 
margen de tos progresos realizados; 
en lá Telegrafía después de su 
nombramiento, abroquelándole en 
títulos y Certificados, inaplicable#' 
ya, se disponga la revalidación dé 
esta clase de nombramientos y re
visión de aptitudes cada diez años, 
cuando meno^, y s> convoque a con-: 
curso-examen para cubrir las 97 
plazas de Oficiales técnicos de ins
talaciones y aparatos, entre los ac
tuales Oficiales mecánicos?, no inte
rinos, y que las vacantes que resul-; 
ten de éste primer concurso sean’ 
cubiertas? p o r concurso - examen, 
también éntre Oficiales de Te
légrafos, quedando Y. I. autorizado; 
para fijar las condicione^ de estos; 
concursos y determinar los formu^ 
larios, programas y Condiciones á 
que se hayan de ¿ujetar los sucesi
vos.

4,° Que asimismo se autorice á 
V. I. para cubrir po,r ;con.cursó- 
examen las 196 plazas de Encarga^ 
dos4 de instalaciones y aparatos en-< 
tre Oficiales de Telégrafos, en el 
plazo que se fije,

5,° Que también se autorice á 
Y. L para cubrir poy eoncurso, éri 
las condiciones' qué ésa Dirección 
general determine, él cargo de Jé* 
fe de la Sección de instalaciones % 
aparatos y de los* ocho Subjefes, én
tre funcionarios de la escala direc* 
tiva.

6,° Que se disuelva el Negociado; 
décimo actual, pasando todos loé 
ásuntos del mismo a depender dé 
la Sección de Instalaciones y apara-! 
tos, tan pronto como hayan sido’ 
nombrados el Jefe y Subjefes de lá 
misma, y hasta tanto que se ultimé 
la reorganización de otras Seccio
nes de lá Dirección general y la Ins
pección.,

7 * Que adscritos4 al Negociado 
actual de Contabilidad de la Direc
ción general de Telégrafos u orga-; 
nismo que le suceda, sé nombré*! 
dos; Subjefes que reúnan condicio
nes de aptitud, moralidad, indéjpeQ-'



Gaceta de Madrid.-Núm. 302 29 Octubre 1929 565
gencia, energía y amor a la profe
sión, entre funcionarios de la .esca
la directiva con más1 de quince años 
He .servicios efectivos, sin tacha en 
Su expediente, con la denominación 
He Interventores de Material y ad
quisiciones, Estos nombramientos 
tendrán el carácter de fqrzo^os, y 
no podrá b q t¡ designado para estos 
largos, ningún funcionario* que lo 
solicita, directa ni. indirectamente, 
Considerándose como nota dosfav.ora- 
.ble, que figurará en su expediente 
¡personal, las peticioníes hechas en es
te sentido. Los anencionados funcio
narios disfrutarán de la gratificación 
que sea posible asignarles, dentro de 
Jos créditos consignados en presu
puesto.
\ 8.° Que la Comisión permanente
¡de adquisiciones nombrada por Real 
•orden de 13 de Diciembre de 1924, se 
€0111510006 disuelta, y que de acuerdo 
eon la nueva organización iniciada, 
Se nombre otra integrada por el ilus- 
¡ti'ísimo Br. Subdirector general, como 
Presidente, y actuando como .Vocales, 
el Jefe de la Sección de Instalaciones 
y  Aparatos, el Jefe encergado de di
rigir el tráfico, el Jefe de la Red y el 
de Contabilidad, y  que por. esa Direc
ción general se determínen los debe
res, atribuciones y responsabilidades 

..¡imputables a los Vocales de dicha 
Junta, así como los requisitos que 
deberán reunir* todas las adquisiciow 
fie-s de material que se efectúen en 
adelante, uno de los cuales será que 
¡el acuerdo figure con un informe de- 
lallado de los cuatro Jefes, desde el 
(¡junto de vista de su especialidad, y  
|a declaración previa de no existir 
|naterial de la clase solícita o estar; 
próximo a agotarse.

9.° Que hasta tanto sean resueltos 
Jos concursos, continúen en sus pues- 
$o's los Oficiales mecánicos actuales, 
pero con la denominación de Oficia- 
Jes técnicos interinos de instalaciones 
% aparatos.

16. Que los actuales auxiliares 
Jnecánicos o mecánicos de taller, cam
bien asimismo su denominación por 
|a de mecánicos simplemente, y que 
(3 plantilla provisional de este per
sonal se fije en los. números y cifras

que a continuación sé detallan, ha
ciendo uso de la autorización conce
dida a este Ministerio por el artícu
lo 16 de la vigente ley de Presupues
tos :

Pesetas.
4 mecánicos, - a 6.000....... 24.060
6 ídem a 5.000........  30.000

26 ídem a 4.000........  104.0*60
37 ídem a 3.000...... 114.000
42 ídem a 2.500........  105.00*0

115 374.000

Considerándose vigentes estos suel
dos desde el día i.° del actual.

Las vacantes que se produzcan en 
lo sucesivo en la clase de aprendices 
serán destinados a incrementar, el 
sueldo de los mecánicos con 2.506 pe
setas hasta dejar reducido a 14 el nú
mero de dichos aprendices, y a 26 el 
de mecánicos de 2.500, con lo que el 
número de los mecánicos de 3.000, se
rá 53.

H. Que publicada que sea esta 
Real orden se declaren constituidos 
los talleres provinciales con los ele-, 
mentas actualmente disponibles, y que 
para completar el número de mecá
nicos fijado en las plantillas numé
ricas provinciales que se publican a 
continuación vayan siendo destinados 
a dichos talleres cuantos mecánicos 
ingresen en lo sucesivo en la ¡escala 
correspondiente, por oposición entre 
ayudantes, y si no hubiera ayudantes 
que soliciten examen o no resultaran 
aprobados, se cubran por oposición 
libre las vacantes dentro de mecáni
cos extraños al Cuerpo, residentes en 
la localidad.

12. Que se forme una Junta, inte
grada por el ilustrísimo señor Sub
director general, como Presidente; por 
él Jefe de la Sección creada por esta 
Real orden, el Jefe de los Talleres de 
esta Dirección general y  ue¡ técnico 
y un Ingeniero como Vocales; que. ¡en 
el plazo de dos meses, contados a 
partir de su nombramiento, sometan 
a la aprobación de V. I. un proyecto 
completo y detallado de. reorganiza-, 
ción de los Talleres de la Dirección 
general, con su reglamentación co
rrespondiente.

13. Que todo el personal de oficia
las y encargados de instalaciones y

aparatos, así como los mecánicos, se; 
distribuyan en los Centros y Seccio;- ! 
nos con arreglo al cuadro numérico; 
que se publica a continuación de esta i 
Real orden. •’

14. Que por esa Dirección general ; 
se reglamente y disponga la concesión 
de premios en metálico, aprovechan- - 
do los certámenes anuales de Telégra- v 
fía:-

A) A los Centros y Secciones que 
menos incidencias é interrupcionés , 
originen por defectos, da las instala)-. • 
ciones o aparatos, clasificándolas en. 
grupos de mucho, mediano y poco Irá-. 
fico. ;

A) A los Centros y .Secciones que 
menos gasto de material de estación 
y fornitura) ocasionen durante el año, 
con arreglo a la clasificación ante-j 
rior. j

C) A los encargados de estaciones j 
que se distingan por el buen estado!.; 
de su instalación y aparatos, sin oca¡- j‘ 
sionar gastos a . la Administracióq.

Los premios comprendidos en los 
apartados A) y B) necesariamente f e - ! 
caerán sobre los técnicos y encarga-/ 
dos de las instalaciones y .¡sobre lo s ; 
mecánicos. Estos mismos premios de’-* í 
berán ser creados para la Jefatufa df 
la Red, con destino al personal de to 
das clases dependientes de la mism^ 

.15. Que para evitar confusiones y 
siguiendo el espíritu y la letra; de| 
Real decreto de 14 de Diciembre ds 
1927, se sustituyan las deno mi nacio
nes de Jefes de aparatos, distribución, 
cierre, etc., por la de Oficiales, auxi
liares de cada una de las clases, car
gos. y denominaciones correspondien
tes.

16. Que al redactar esa Dirección 
general el presupuesto parcial de gas
tos para el ejercicio económico yeqi-: 
dero se tenga en cuenta esta Real .or
den, a fin de. distribuir los créditos 
con todo detalle.

Parq todo lo no previsto en esta; 
Real orden queda V. I. autorizado pai
ra dictar, las. disposiciones acláralo-, 
rías complementarias que el desarro
llo de esta organización requieran.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento- y (efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director, general de CnmuoMv* 

qíohesj
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PLANTILLA N U M É R IC A  D E L  P E R S O N A L  D E  M E C Á N IC O S , T É C N IC O S  Y  E N C A R G A D O S  D E  I N S T A L A C I O 

N E S  Q U E  SE  C O N S ID E R A N  N E C E S A R IO S  C O N  A R R E G L O  A L A S  N E C E S ID A D E S  D E L  S E R V IC IO

CENTROS Y  SECCIONES
Encargados 

de instalaciones
Mecánicos

r

Técnicos 
de insta! -.ciones 

v aparatos
OBSERVACIONES

Al baceta 4. 4 ‘ 1 1
Algeceras, • •«. • ..............«......... 4 1 1 Una ^trasm isión y  acumuladores.
A licante........ • ••••« .•••••••« •.................... •. • ......... 4 1 I
Almorí a .  ............ 4 1 „ 2 Una retrasmisión y  acumuladores.
Avila 1
Badajoz. ' 4, 1 1
Barco Ion a . * « • • • « . 20 4 7 ¿iem ens Creed, retrasmisión y  aeu- 

muladores.
>B ilb a o .................................................. .......... . 4 2 3

Burgos 1
Cáceres1 1

JF
%

Cádiz .............................. ................................................. 4
<r

2 Acumuladores.
$Cádiz (cable) ................................................. . . ........... 4 ■ 2 .

Cartagena 4 1
Castellón $ I 'Sli *■
< euta ............................................................................. 4 1 1
Ciudad Real 4 1 1
Córdoba. ........................................................... . 4 - ’ 1 1

w
Acumuladores.
Idem .G oruíía. 4 1 1

Cumies . 1 $
Gerona .............................................................. . 1 1
Gijón ................ ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 A cu mu 1 ad ores.
Granada 4 1 Idem

>Guad al ajara » »
Huelva 4 1
Huesca . .

%
1

J a é n . . . . . . ........... . .  ............................................. . 1 %
Jerez do la Frontera > 1 %
León .................... .•» •••» •••« .......... . . . . . 1 1

<p

Lérida ......................................... ............... ........... .. 3> 1 2>
Logroño .................................................... . >

>
1 %

Luco * . ...... .................. . 1 Sk
Madrid. . . . . . . . . . . 40 16 20 Centrales eléctrica y  telefónica*
M ahón. *** • •• > 1
Málaga... •. «.* •«..**»• *••••»»

MeBKa . ................... . ....................................................

8

4

2

2

4

3

Creed, dos retrasmisiones y  acumula* 
dores.

Acumuladores,
ídem .Murcia................ 4 2 2

Orense. . .  . * » 1
Oviedo....................... .. 4 1 >
Falencia ....................................... ................... $ >
Palma de Mallorca................................. . . . . . ............. 4 3 Creed y  acumuladores, 

ídem .
>

Palmas (Las) . 4 1 2
P a m p l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1
Pontevedra.............. . > 1 >
Balam &nea................................ 1 1 ■ a
fean Sebastián......................................... .. 4 3 Acumuladores.
B&nía Cruz de Tenerife 4 2 Creed y acumuladores. 

Acumuladores.Saiúander................... .. 4 1 2
Begovia. > 1 > >
Sevilla ............................................... ... 8 3 Acumuladores.

>B o r i s u . . . . . . * . . . ........ .. .......................... 1
'TaBSíeiv. . . . . . . . . . » 1 >
Tarragona . . . . . . . . . . . » • . * . * 1 a
T e ru e l. . . . .  .................................................. . > i >

1 1 %
12 4

íp
Creed y  acumuladoreív 

%4 1
4 l %

Yitoria ..................................................... » 1 »
W
%

* 1 *
w
%

4 2 2 Acumuladores.

T o t a le s ........... ................................ . 100 87 97

Núm. 1.283. 
I lm o. Sr.: Convocado en la  G a c e t a  

d -b  M a d r id  de 4 de Septiembre últi
mo el concurso para contratar la 
totalidad de las obras del edificio 
«u e  lia de construirse con destino

a Correos» y Telégrafos en Segovia, 
con sujeción al proyecto de los A r
quitectos de ese Centro directivo, 
D. Joaquín Gtamendi y D. Luis L o 
zano, aprobado por Real orden de 
24 de Julio del presente año:

Resultando que en. el Registro d® 
Correos de esa Dirección general 
se presentaron, dentro del plazdl 

marcado para ello, 10 pliegos, d i  
los cuales, abiertos solamente ocho* 
el día 2 de Octubre actual, ante 11
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Junta de Concurso y el Notario de 
esta Corte, D. Camilo Avila, por no 
reunir las condiciones debidas el 
séptimo y décimo, contenían, res
pectivamente, las proposiciones sust
entas: La primera, por D. Bonifa
cio de Marco Artal, domiciliado en 
Madrid, que está dispuesto a efec
tuar las citadas obras1 con una re
baja del 9,25 por 100 en el tipo del 
concurso, que era él de 399.621,11 
pesetas; la segunda por D. Rober
to Aleu Torres, con domicilio en 
esta Corte, que ofrece una baja del 
6,55; la tercera, pop D. Francisco 
León Ruiz, vecino de Ciudad Real, 
pon la rebaja del 5,25; la cuarta, 
por D. Mariano Cernuda Castella
nos, domiciliado en M&diid, con una 
baja del 4,75; la quinta, por D. AL 
fons*o Andolz Catalán, que tiene sil 
domicilio en Segovia, y está' dis
puesto a ejecutar la construcción 
pon la rebaja del 9 por 100; la sex
ta, por D. Florián Esuiinoa Barre
na, como socio y en representación 
de la Sociedad “Eguinoa Herma
nos” , de Pamplona, que ofrece rea
lizar las obras con una rebaja del 
10,05 por 100; la octava, por D. Car
melo Liona Abarrategui, de Madrid, 
por el tipo límite del concurso, y 
la décima, por D. Manuel García 
Jimeno, también de Madrid, con la 
rebaja del 5,10 por 100 en el tipo 
ante# citado:

Resultando que con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos 3.°, 5*® 
y 6.« del pliego de condiciones ge
nerales y administrativas, practica
do el estudio de dichas proposicio
nes por la Junta del concursfo, ha 
évaeuado ésta su informe en 4 del 
corriente, previo estudio detenido 
S;e la doeumentaícfen presentada 
fcon cada una de las proposiciones 
é informes adquiridos para comple
tar aquélla, al objeto de aprecia^ 
debidamente las condicione^ de 
distintos concursantes y obtener, tf 
la vez, la posible economía 4p el 
gasto, proponiendo, m  conclusión, 
$ue se adjudique la construcción 
a la Sociedad “Eguinoa Hermanos” , 
féon la rebaja de un 10,05 pog 100 
én el tipo límite de 399.621,11 pe
setas;
* Considerando qué sé han éuhipiL 
3o todas las formalidades preveni
das para él concurso y que a las 
proposiciones se acompañan, éntre 
otro# documentos, el resguardo del 
depósito de la fianza provisional, y, 
finalmente, vista la nota puesta en 
él expediente por el Negociado de; 
Contabilidad de Correos, respecto a

la existencia de crédito suficiente 
para abonar el coste de dichas 
obras con cargo a los1 servicios des
glosados del presupuesto extraordi
nario de Gobernación aprobado por 
Becreto-ley de 9 de Julio de 4926, 

S. M, el Rey  (q. D. g .) ,  de con
formidad con lo propuesto por la 
referida Junta y por esa Dirección 
general, se ha servido disponer se 
apruebe dicho concurro, adjudican
do al autor de la sexta proposi
ción, o sea a ?a Sociedad “Eguinoa 
Hermanos” y representada actual
mente por D. Florián Eguinoa, la 
contrata de la totalidad de las obras 
del edificio que con destino a Co
rreos y Telégrafos ha de construir
le en Segovia, con estricta sujeción 
a los correspondientes pliegos de 
condiciones generales administra
tivas, facultativas y económicas y 
proyecto de los Arquitecto# don 
Joaquín Otamendj y D. Luis Loza
no, que ha servido de base para di
cho concurso, por la cantidad de 
359.459,19 pesetas, abonándose $as 
cuentas que se rindan por dicho 
concepto en Ja forma prevenida en 
lo# mencionados pliegos, con car
go al crédito consignado en el refe
rido presupuesto, Ministerio de la 
Gobernación, sección quinta,, Capí
tulo adicional 5.°, artículo linieo, 
debiendo el adjudicatario, ante» de 
comenzar las obras, constituir el 
depósito definitivo de fianza y pro
ceder, en el plazo marcado, al otor^ 
gamiento de la correspondiente es
critura de obligación.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. 
chos años. Madrid, 25 de Octubre 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Scñoé Director general de Comuni

caciones* r

Núm. 1.284.

Excmo. Sr<: El Gobernador general 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea ha .expuesto la necesidad 
de introducir algunas modificaciones 
en el servicio de la Caja Postal de 
Ahorros, para que. éste adquiera en 
.aquéllos la debida’ importancia.

Estudiada la forma en que se pres
ta el servicio y las observaciones de 
dicha. Autoridad, el Consejo de Admi
nistración de dicha Caja ha pro
puesto :

1.° Que la Oficina de Sania Isabel 
de Fernando Poo pueda hacer ope
raciones provisionales durante el

tiempo que medie de la primera inr 
posición al recibo de la cartilla, utL 
¡izando para ello el resguardo que si 
entrega a los imponentes, y en case 
necesario un nuevo impreso.

2.° Que las cartillas abiertas en tí 
Oficina de Santa Isabel no vengan ¡si 
’a revisión anual que determina e| 
artr ulo 53 del Reglamento de k  CajiJ 
Postal.

3.° Como dicha revisión no só|I<( 
es reglamentaria, sino conveniente, 
porque tiene por objeto 1$ revisión; 
anual de operaciones y la anotación; 
de intereses, la Administración gene
ral remitirá en el mes de Marzo dé
cada año a la de Santa Isabel unfl 
relación en que conste el haber de lo$
titulares en 31 de Diciembre y los;
intereses que pasan a .ser capital
i.° de Enero* siguiente., y que, por, 
tanto, deben ser acumulados.

La Sucursal mencionada hará M 
anotación en las cartillas con suje
ción estricta a la relación recibida,! 
dando cuenta a la Administración gen] 
neral de las libretas en que así lo; 
haya cumplimentado.

En el caso improbable de que né 
se hajilen conformes. lo*s datos de la 
Administración general con los fié lá 
cartilla, se suspenderá la anotación; 
en éstas y se dará cuenta a 1$ Supe
rioridad, acompañando nota de las; 
operaciones realizadas, durante él 
año; y j

4.° Que la Administración de San,- j 
ta Isabel dé conocimiento a la Gene- • 
ral en el mes de Enero de los titu
lares que hubiesen abierto cartilla eií 
cualquier Oficina de la Metrópoli y 
trasladado después z, Santa Isabel.

Y habiendo prestado su conform!~í 
dad a los anteriores acuerdos la Di« 
rección general de Marruecos y  Colo
nias,

B. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a 
bien aprobarlos y  disponer se pon
gan en vigor a partir del día i,° dé 
Diciembre próximo.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Octubre efe 
1929,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica- 1

ciones.

Núm. 1.285
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .V

conformándose con lo propuesto ¡ 
por e&M, Dirección general y rüft; 
arreglo a lo dispuesto m  el Real j 
decreto de 18 de Junio ;ie 1924, ha { 
tenido a bien amplias por; un ntm 
yo plazo probable de tres; meses,
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comisiones que tes fueron conferi- 
Slas, en 18 de Abril próximo, pasá- 
§0, a D. Antonio Amorótf Domaica, 
Oficial de 4.000 pesetas, con desti-: 
no en la Administración del Corifeo 
jSentral; en 26 del mismo, á los 
Aspirantes D. Mel;tón CaeHes Jou- 
JSou, D. José Antonio García A leo- 
(eá y D. Ramón López Jiménez, y 
[ien l.o de Mayor, al Oficial de 4.000 
jies'etas dé la Subalterna de Aran-: 
fuéz, D. José Nadal Villa nueva, pa- 

el servicio de la Exposición lbe> 
)'o-AmeTic.ana de Sevilla, y que fue- 
ion prorrogadas por Real orden dé 
Vste Ministerio de 24 de Julio úl- 
Jímo.

De Real orden lo digo a V. J. a 
)c*s efectos oportunos. Dios guárde 
£ V. I. muchos año& Madrid, 26 de 
P.ctubre de 1929.

MARTINEZ ANIDQ

jBeñor D irector general de Comuni- 
piones.

Núm. 1.286.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
Conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general y con 
■j|TTeglo a lo dispuesto en él Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, ha 
Reñido a bien prorrogar; por un nue
vo plazo probable de tres meses, 
las comisiones que les fueron con
feridas, en 26 de Abril próximo pa
gado,' a los Oficiales de 5.000 pese- 
ijtas D. Andrés Amago Rodríguez, 
p .  Ramón Parrondo Pérez, D. José 
ÜLapuente Belenguec y D. Fernando 
fiernández Ageró, gon destino en la 
ÍMrccción general, y D. Juan A lpá- 
fíez Martínez, con destino en Mur
cia ; a los de 4.000 pesetas, D. Car-: 
Jos Servet López, con destino en la 
d irecc ión  general; D. Benjamín Ca- 
fretero  Celada, de la Administración 
Sel Correo Central; D. Federico 

í Sánchez Martínez, con destino en 
Almería, y D. Francisco L ’Ilotelle- 
f íe  Peguero, de la Administración 
principal de Zaragoza, para el ser*  ̂
Vicio de la Exposición Internacio
nal de Barcelona, y que fueron pro
rrogadas por Real orden de éste Mi
n isterio  de 31 de Julio último. 
r De Real orden lo digo a V* I. a 
'Tos efectos oportunos. Dios guardé 

V- f. muchos años4. Madrid, 26 de 
jPctubre de 1929.:

] . MARTINEZ ANIDO

Señor Director, general da Cojtíuni-
i;- piones*
V- ’

Núm. 1.287.

Excmos. Sres.: La atención prefe
rente que dedican todas las naciones 
a las cuestiones benéíico-sociales, hace 
que sean frecuentes los Congresos o 
Asambleas internacionales, con el fin 
de aunar el esfuerzo de todos los paí
ses, dando a sus legislaciones la uni
dad precisa para que se resuelvan de 
un modo uniforme los problemas que, 
aparte el matiz específico de cada na
ción, tienen aspecto de universalidad 
pues que afectan a la Humanidad 
entera.

Notorio e inovidable fué el buen 
éxito alcanzado en París por la Con
ferencia Social Internacional— Quin
cena Social Internacional, de la Ha
bitación y Servicio Social— , celebra
da en la capital de Francia el mes de 
Julio de 1928, en la cual cupo a Es
paña la honra de ser justamente ce
lebrada por sus st(mds de la Exposi
ción aneja, en los. que pudo admirar
se el enorme esfuerzo que realiza pa
ra dar cumplimiento a la obra protec
tora, y por la acertada intervención 
de los Delegados españoles que una 
vez más demostraron en los Congre
sos Internacionales que cuentan con 
hombres eminentes en todos los sec
tores de la actividad intelectual.

Los trabajos de dichos Congresos 
quedan resumidos en sus conclusiones 
aprobadas, que van cristalizadas fin 
las legislaciones de los países concu
rrentes, consiguiéndose así un posi
tivo mejoramiento social.

Pero son de tal importancia ios 
temas tratados en algunos Congresos, 
y desde luego lo fueron los de la Con
ferencia Social Internacional .de Pa
rís, que abarcó cuatro Congresos, uno 
dé e.Hos de tanto interés mundial có
mo supone cuanto se refiere a lá Pro
tección a la Infancia, que todos los x 
países dieron carácter de permanen
cia a sus Comités, y así España, cono
cedora del valor de dicha Conferen
cia, se ha adherido al acuerdo unáni
me a los efectos de velar de una ma
nera constante por el cumplimiento 
de sus acuerdos, colaborando sin in
terrupción a los trabajos que amplíen, 
intensifiquen y mejoren la acción in
ternacional.

Atendiendo a estas consideraciones,
S. M. él Rey (q. D. g.) se há servido 

disponer que tenga carácter perma
nente el Comité nacional nombrado 
por Real orden de 18 de Marzo de 
1929, al que se encomienda la misión 
de continuar coadyuvando y patroci
nando la colaboración de España a los

trabajos y aportaciones a la Conferen
cia Social Internacional que radica en 
París.

El Comité permanente queda cons
tituido en la forma que sigue:

Presidente de alto honor, excelen
tísimo Sr. D. Miguel Primo de Rive
ra, Presidente del Consejo de Minis
tros.

Presidentes de honor: Excelentísi
mo Sr. D. Severiano Martínez Anido, 
Vicepresidenté del Gobierno y Minis
tro de la Gobernación; excelentísimo 
Sr. D. Galo Ponte, Ministro de Justi
cia y Culto; Excmo. Sr. D. José Calvo 
Sotelo, Ministro de Hacienda; exce
lentísimo Sr. D. Eduardo Callejo de 
la Cuesta, Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes; excelentísi
mo Sr. D. Eduardo Aunós Pérez, Mi
nistro de Trabajo y Previsión, y ex
celentísimo Sr. D. Francisco Moreno 
Zulueta, Conde de los Andes, Ministro 
de Economía Nacional.

Presidente efectivo, excelentísimo 
Sr. D. Alberto Bande.lac de Pariente, 
Vocal del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia.

Secretario general, limo. Sr. D. Ra
fael de Tolosa Latour, Vocal del Con* 
sejo Superior de Protección a la fin  
faneia.

Vicesecretario, Ilmq. Sr. D. José Ve- 
lasco Pajares, Vocal del Consejo Su
perior de Protección a la Infancia.

Tesorero, limo.. Sr. D. Miguel Gó
mez Cano, Vocal del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

Vicepresidentes: Excelentísimos se
ñores D. Angel Pulido, Vicepresiden
te del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia; D. Antonio Morca
da, Director general de Sanidad; se
ñor Conde de Casal; Presidente del 
Real Patronato de la Lucha Antitu
berculosa; D. José Marvá Mayer, Pre
sidente del Instituto Nacional de Pre
visión, y Sr. Marqués de Hoyos, Comi
sar i o Regio, Presidente de ía Asam
blea de la Cruz Roja Española.

Vocales: Excmos. Sres. D. Francis
co García Molinas, D. Edelmiro Tri
llo y Señoráns, D. Enrique Suñer y  
Ordóñez, D. Pedro Sangro y Ros dé 
Ol*no, y Exornas. Sras. doña María dé 
la Encarnación de la Rigada, doña Mi
caela Díaz de Rabaneda, doña Julia 
Peguero de Trallero y señorita Car
men Isem Galcerán; excelentísimo# 
Sres. D. Nicásio Mariscal y García^ 
Sr. Marqués de Retortillo, D. JeSúS 
Sarabia y Pardo, D. Alvaro López Nú- 
ñez, D. Andrés Martínez Vargas, don 
Juan P. Criado y Domínguez, D. Gn-
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briel María de I-bárra,. D.,EduardoMa- 
;sip, D. Ramón Albó, D. Ignacio Bauer, • 
D. Conrado Espín, D. Felipe Gómez 
Ca.no, D. José Palanca y D. Francisco 
Moragas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
b u  .conocimiento y efectos. Dios guár
ele a V. E. muchos años. Madrid/ 28 
de Octubre de 1929.

' MARTINEZ ANIDO
S e ñ o r e s .. .

Núm. 1.288.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 
m idad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien 
tes del de aplicación die la ley de Ba
ses de 22 de 'Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
jjdscrito a la Administración, princi-: 
pal de Guadalajara, D. Félix de la 
Plaza Pérez, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du- 
irante treinta días, al restablacimienta 
de su salud.

De Real orden, en uso de la pomi
sión especial que me esá conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dje 
1910, significándole que, segjin dis
pone el párraifo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado1, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
ítesde .el día que reciba la orden de 
concesión, Jo digo a V. S. .a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guárde a, V, S. muchos 
años. Majárid, 28 de Octubre de 1929.

El Director general,
JTAFÜR

Núm. 1.289.

S. él Rey (q. D. g.), de confor
midad coii lo prevenido en los ar
tículos 103 del r eglamento orgánico 
del Personal de Correos/81 y siguien
tes del de aplicación de lía ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración princi-: 
pal de Barcelona, D. Agustín Sánchez 
Blázquez, licencia por gmfermed&d; 
con todo el gualdo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la gomi-

sión especial que me esá conteridá 
por Real decreto1 de 16 de Julio de 
19*10, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamento 
desaplicación mencionado1, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
desde el día. que reciba la orden die 
concesión, lo digo ai V. S*. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas pará que las una 
como justificantes a la) nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S, muchos 
áños. Madrid, 28 die* Octubre de 1929.

El Director general,
•TAFUR

Núm 1-290,

Excmo. Sr.: S. M. e l R ey  (q. p .  g )  
ha tenido a bien disponer, que ce
se el día 9 de Noviembre próximo, 
por cumplir la edad que determ ina 
el artículo 5,» ele Ja Ley de 27 dé 
Febrero de 1908, en armonía con 
el Real- decreto de 22 de Junio dé. 
1926 (Gaceta  del 23), el Agente de 
prim era 'clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Barcelo
na, D- Salvador. Martínez Marín, 
declarándole jubilado con el haber 
que pos clasificación le correspon
da, con arreglo al Real decreto de 
7 de Noviembre de 1923 (Ga c e t a s** 
9 y 10 del mismo m es).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento 'y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E¿ m u- 
bhos años. Madrid, 23 de Octubre 
dé 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador jeivii de la pro-: 
vincia de Barcelona.

Núm. 1.291.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. IX g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia voluntaria, por plazo no me- 

f ñor de un año ni mayor de diez, con 
arpegio al ar tic ulo 12 de la Ley de 
27 de Febrero de 1968 y Real or
den de 10 de Junio de 1920, a don 
Luis Ponce de León Belloso, Agen
te de tercera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ciu
dad Real, excedente forzoso por in
corporación a filas, desde el 26 de 
Enero del año actual.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  js.u conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E¿ m u

chos años. Madrid, ’28 de .Octubej^, 
de 1929.

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
. ^

Señor Gobernador" civil dé- la píc£f
vincia de Ciudad Real.

.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.582. .

Ilm o  Sr. : Vacante en la Escuela  
Normal de M aestras/de Sevilla la 
plaza de Profesora num eraria de  
M atemáticas, por jubilación de do
ña Dolores Arellano Campos, segúfi 
Real o r d e n  fecha 5 del més aCiua^ 
y siendo la segunda vacante de 
jte grupo a que se contrae lá dé 
28 dp Mayo últim o; en pum plim ie# 
to de esta disposición,.

S. M. el Rey (q. D¿ g.) se ha »ejr 
vido nom brar a doña María dé l.S 
T rinidad Bruñó, por reingreso, pro> 
eedeiite de la Situación dé exceden* 
te, P rofesora num eraria de Mate
m áticas de la Escuela Normal efé 
M aestras. de Sevilla, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, según lp] 
prevenido, en el artículo 3.° de ia ley 
de Excedencias, fecha 27 de Julio dg 
1918. \¡

De Real orden lo digo a Y. I. p ár 
ra  su conocimiento y demás4 efeg* 
tos. Dios guárde a Y. I. m uchól 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1929*

CALLEJO, ;:
Señor D irector general do P rim er! 

ehseñanza.: A

Núm. 1.583.

l im o .  S r .: De conformidad cO]( 
él dictamen de la Comisión'periffaSÍ 
nente del Consejo de In stru cc ió f 
pública, y en virtud de concursíf 
previo de traslado, D

S. fe. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Jaim e Mir y 
Seguí, Catedrático num erario  dé 
M atemática^ del Institu to  Nacional 
de Segunda enseñanza de Mahóh, 
con el haber anua) que actualm en
te d isfru ta, habiendo dispuesto S. M.: 
que la Cátedra de igual asignatura? 
que como consecuencia de este] 
nom bram iento resu lta  vacante eri 
el Institu to  de Patencia, se anuncie, 
para su provisión, a! tu r n o  que co
rresponda-
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra e*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
feños. Madrid, 18, de Octubre de 
de 1929¿

CALLEJO

geño'r Director general de Ense
ñanza .superior y secundaria.

Núm 1.584.
I l mo. Sr.: Por haber cumplido, en 
[éste día, la edad reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilada, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a doña Luisa Primes Torrá, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Jtermal de Maestras de Barcelona..

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ite su conocimiento y demás efec- 
torí. Dios guardé a Y. I. muchos 
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
[de 1929¿

CALLEJO
ípeñor Director general de Primera 

[epseñanzag.

             Núm 1585Ilmo. Sr.: En virtud de la jubila-
• icién que por Real orden, fecha de 
l’gyer, te ha sido concedida a doña Lui- 
■ Mi Prunés Torrá, Profesora nuniera-
pí$ dé la Escuela Normal dé Ma>es-

• triás de Barcelona, que figuraba en la 
j fu t id a  categoría del Escalafón de 
: £mf dé su ciase» queda vacante en el
mismo una plaza dotada con el suel
do anual de 12.500 pesetas», que co
rresponde al ascenso, en cumplimien- 
,to de lo prevenido en los artículos 66 

: y 69 dé la vigente ley de Presupues- 
. ios; en su virtud,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha ser
vido  disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y. en 
#u consecuencia* que doña Juana Tru
jado Gutiérrezv doña Eduarda Corro 
gtetátla* doña Hipólita Fernández Fort, 
Steá* Elvira Bermells Martínez, Jpña 
JLuisa Tomasa Marcos Losada* doña 
María Cruz Fernández Ramudo* doña 
Elvira Tovar Núñez de Andrade, doña* 
Dolores Nogués Sardá y doña María 
P  tes Mercedes Doral y Pazos, Pro
fesoras numerarias, respectivamente, 
tfe tes Esleías Normales de .Maestras 
$9 Sátemancá, Sevilla. Barcelona, Ya- 
I&dbíid, Salamanca*, Málaga, Baleares, 
ftviia y Gerona, pasen a ocupar en 
|Ücho Escalafón los números 5, 20, 43, 
f2, 407, 145, 190, 229 y 264, con 
él sueldo anua;! be 12.500 péselas la 
primera, 12.000 la segunda, 11.000 Ja 
tercera, 10.000 la cuarta, 9.000 te

quinta, 8.000 la sexta], 7.000 la sép
tima, 6.000 la octava y 5.000 la* no
vena; todas ellas con te antigüedaid 
de la fecha de esta disposición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
19 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm, 1.586.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
1.° del de 20 de'Febrero de 1920, por 
jubilación de la Profesora doña lu i
sa Prunés Torrá, segunda vacante, a4 
partir de esta última fecha, en la 
Normal de Maestras de Barcelona,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
dé traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desdé la in
serción de esta Real orden en la G&- 
GErfA de Madrid, la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de Geo
grafía, vacante en la Escuela Normal 
de. Maestras de Barcelona. Para, Jos 
que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado dicho plazo en 
diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias de' Escuelas 
Normales que desempeñen o huyan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas iguail o análogo al re
ferido, que posean el título profesio
nal o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines, requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja (te servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
seles como tal en caso contrario.

3.® El orden de preferencia para 
la resolución dé éste concurso será el 
que. determina el artículo* 4.5 del ci
tado- Real decreto,, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el de 20 de Febre
ro de 19(20 y lo prevenido ep tes de
más disposiciones vigentes*

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo» acompañadas de su 
hoja de servicios (en te que liarán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente ios que; sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
por conducto dé sus Jefes inmediatos, 
recogiendo* m  el áeto el oportuna re- : 
eibo, de te que- te á n  se^Mámentg 
eneals, dé «áei% &t rtferidl* Ge^o

ministerial, y por medio de telogra- 
ma los que se encuentren en Cana
rias»

5.° Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
sii responsabilidad y lo antes posible» 
con el informe respecto a si el inte-- 
rosado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no lle
nen esas condiciones o que se reciban 
en este Ministerio fuera del citado 
plazo, según el sello de entrada; que
darán sin ningún valor ni efecto», des
volviéndose a su procedencia*

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos epor tu nos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primeras

enseñanza. •

Núm. 1,587.

i lmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sa
lamanca, por jubilación del que venia 
siendo su Catedrático titular, la Cft*. 
ledra dé Derecho natural, y en cutun 
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo1 1>*° del Real; decreto de; 30; -$& 
Abril de 1915,

S. M* el R e y  (q. D. lia tenido & 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie a concurso previo <M 
traslado, en los términos y wmáicím 
ñas que fija él mencionado 
lo 1.° de dicho Real déerete,, m  
eión con el de 47 de Febrero de wm.

De Real orden lo digo a V. I. parte 
su conocimiento y demásv efectos. Dio# 
guarde a Y. L muchos años. Madrid» 
23 -dé Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Directos general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm  315

.I l mo* Sr.: S M el Rey (q* D. g )  . 
se feâ  servldo! disponer, previa íntéf^ 
vención por te Detegaelúa en este 844* 
nktaúo del Tribunal Supremo* de Ite 
Hacienda pública  ̂ sea prorrogada pee 
tre& meaos te coinMúo ;.ipe:. te 
conferida al Ingeniero déLGuerpo d  ̂
Montes». D, José M. Salazar y Alvarez
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'Arcaya, por Real orden de 18 de Fe
brero pasado, prorrogada por Real or
den de 8 de Julio último, para de ter
minar el estudio y redacción que tía 
de darse a< las repoblaciones que se 
Realicen con el fin de modificar el 
paisaje, así como cuanto concierne a 
Jas relaciones del Patronato de Tu
rismo con la Junta de Parques Ma
tronales; debiendo percibir como re
muneración, durante el expresado pe
ríodo de tiempo, lai cantidad de cua- 
í-ro-cientas veinticinco pesetas (425), 
que se abonarán, mejdiaute nómina 
mensual, con cargo al capítulo pri
mero, artículo 4.°, concepto primero 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde, a V. í. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1929.

BENJUMEA

Señor Director general de Montes, 
Pesca y Gaza.

ADMINISTRACION CENTRAL
'MINISTERIO DE JUSTICIA ¥ CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y  ECLESIASTI

COS

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Reus se halla vacan
te, por haber sido declarado desierto 
el turno de traslado, la plaza de M é
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por concurso de mé
ritos entre los de la categoría, infe
rior inmediata, conforme a lo preve
nido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia

territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a conlar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 26 de Octubre de 1929.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Santa Cruz de Te
nerife se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por concursa de anti
güedad entre* los de la categoría in
ferior inmediata, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de í 915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, por conduc
to del Juez del partida en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta» días, naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 26 de Octubre de 1929.— Di 
Director general, G. del Valle.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO  
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresas,

conÍQrme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION* -
FIANZA

Pesetas.

Sevilla 2.a
1.*
2.a 
2.a
3.a 
4/ 
4a
4.a 
4.a 
4a 
4.a 
4a

Primero 0 do clase. *•* •*••«••••»•••••••«* 2.500
5.000
2.500
2.500 
1.750 
1 .12$ 
1 .1»
1.00 
1.&6 
1.250 
l.OOÓ 
1.125

Morón •»»•••«••••••••••••••••••. Idem Sotundo 0 de antigüedad
Montblanch Barcelona ••••«••«•••••# Idem
Muía. ...*••••••«»•• 9 *«••.•••••» • Albacete «•«••»•••*••••• ídem. «••»••••••••
Gastellote •«••»••»••••»...... ...«. Zaragoza
A y o r a . ........ Va encía Antigüedad absoluta,»•••••••••••««•••#•••
Iznalloz Granada Idem
Miaño....... V a l l a d o l i d . ...... Idem
Vitigudino ... • ♦ • • • • * • ♦. ídem. Idem
Miranda de Ebro Burgos Id ftDQ l,,..,
Puentecaldelas ......................... La Coruña. ...... Idem. ••*•*••#•*••*••#♦*•#•#*•*••••••••♦#•
Sedaño Burgos : Idem,.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por eonducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, «untados desde el siguiente al d« la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madmd.

Madrid, 26 de Octubre de 1929.—El Director general» F. Ballesteros.

Relación de los solicitantes admitidos 
a los ejercicios de oposición para in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad con 
rocada por orden de 18 de Septiem- 
bre de 1929 (Gaceta del 22), que se 
publica en cumplimiento del artícu
lo 4.® del Reglamento de la misma 
fecha.

. Número 1 D. José Peñas y Mesquí, 
2.— D. Luis Infanzón Sánchez.
8.—D. José María Díaz Larda;
4.— D. Pedro Mesa y Ruiz Mateos.
5.—D. Fernando* Mesa y Iluiz Mateos 
0.—D. Gregorio Lleó Carrera.
7—D. Alfredo ^García Rodríguez.
8.—D. Daniel Agustín Pérez,
9.— D, Cristóbal Campoy y Gacho.
10. D. Casimiro Alvares Ya!dés y 

Staüelies.

11.—<D. Alfonso Gayones Sotelo.
12.—4X Francisco Pérez Miraües.
13. D. Fernanda Monzó Quilis¿
14.—d. Angel Luis Herrón de los 

PozaSi
15.—D. Luís Rodríguez y G a r c í a  

Giaño. -
16.—D. Antonio Clamares Ruiz.
17.—D. Felipe Ramal lo- Brodín.
18.—D. Enrique Goíomer Vidal.
19.!—d. Germán Babieca Roselló.
20.—D. Pedro Sánchez Sánchez.
2 1 .— D. Fermín Fernández y Penzól 

Labandera.
22—D. José María Burgos Boezo.
23—D. Avelina Rodicio Arias.
24.—D. Mariano López Las i erra.
25.—D. Juan Molina Pérez.
26.—D. Angel Gómez Sánchez.

27.— D. Alfonso Váaquez Castra y
Rodríguez.

28.— D. Pedro Villacañas González
29.—D. Nicolás Martín Turnar.
30.—D. Antonio Giménez Puerta. 
31— D. Ricardo Otheo de 33ejadft Y

Suárez.
32.— D. Paulino Rodrigues Collanie% 
43.—D. Luis Maído-nado y Girónj
34— D. Francisco Arnáez Caro,
35— D. Eduardo, Salamanca Caro.
36.— D. Juan Mata Román A lb e ifl 

y Manzanero.
37.— D. Juan Pérez Izquierdo.
38.— D. José María Yáñez López,
39.— D. Mariano Perales García»
40.— D. Antonio Muñoz Rubio.
41.— D. Manuel López Torres.
42.— D. Fernando Abras Sanmiquel
43.— D. José Zatico Alcalá,
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44.— TK G abriel G arcía Marco.
45 .— D. José Rodríguez Ramos,
46.— D. F erm ín  Campoamor y Pen- 

zo l-L ay  andera.
47.— D. José Lu is A lvarez Cundela- 

; rio.
f 48.— D. N ieg a s  García Aram ia y Ca- 
' berta-,
I 49.— D. Anton io M erino Santolalla».

50.— D. Pab lo Gerardo O rtiz Cicuén- 
í dez y  Sepúlveda.
. 51.— D, Lu is  Campos. GoiTiz.

52.— D. Joaquín C lim ent Fayos.
53.— D. Eugen io Blasco Guinart.
54.— D. Pedro Calá'tayud de Roca.
55.— D. D an iel Salas V illagóm cz.
56.— D. M iguel Carmona Sobrino.
57.— D. Francisco de Pau la Soriano 

panada.
58.— D, Benigno Goncheiro García.
59.— D. Joaquín G il de Vengara y  de 

L eyva .
60.— D. Cam ilo González Maciá.
61.— D. E u log io  Conde A y  e s#,
62.— D. Lu is  D íaz Suárez.
63.— D. Salvador O liver Arpa.;
64— D. F ederico  A lonso Palomo.
65.— D. Am adeo Enríquez González.
6 6 .— D. Pedro  Oeballos y  Solís,
67.— D.- An ton io C ortijo  Andújar.
6 8 .:— D. Juan Sánchez C o rtés 'y  Dá- 

Ula,
69.— D . Francisco Fernández de Aré- 

|Rlo y  M u r il^ V a ld iv ia ».
70.— D. M iguel Pera lta  Lozano.
71.— D. José M aría A n gu lo  Martínez.
72.— D. Jesús Vázquez Ortega.
73.— D. José Andreu  Gonzálvez.
74.— D. M ariano Solanos Mairai.
75.— D. José Betanfcort López.
76.—D. Teodoro  F id e l Sánchez y 

lán ch ez.
77.— D. A le jo  B arja  P rieto .
78.— D. Angel Pu lido Mazo..
7<9.— P . E varisto R a m ó n Z o rr illa  

^ifaiñoz.
80.— D. Rafael Ravé García.
81.— D. F lorencio Delgado y  G u ir i a- 

*án.
82.— D. Lu is García Cubertoret.
83.— D. Manuel Abellán G a r c í a  y  

P érez de Camino.
84.— D. Angel Suárez Bárcena y  de 

Llera'. < , .
85.— D. Lad islao Gauvía Arango y  

Ganga.
8 6 .-^p . M iguel P u ig  y  Lázaro.
87.— D. Pascual F arled  Baudín.
8 8 .— D. Anton io González Rubí y  

D iéguez Am oeiro.
. 89.— D. M ariano Pérez O liveros.

9'0,-éD. Julio Justino José M aría Si- 
Jríal Hernáez.

91-.— D. Antonio García y M artín.
92.-—D. Juan López Fernández.
93.— D. Anton io Pons y  Monjo.
94.— D. Juan A zp ita rte  V il la -R e a l.
95.— D. José Para led  Sarrate.
96.— D. Ildefonso Rubio Lopo.

* 97.— D. Gum ersindo .G arcía -Fresn o 
Martínez.

98.— D. Juan Andrés V izcaíno y  Car- 
txníelJ.

99.— D. Federico  Fernández del 
to  y  del Río.

100.— D. Carlos Soto Sáez.
101.— D. E m ilio  de la Vara Ortiz. 
102!— D. Juan Saracíbar Mera.
103.— D. M iguel Vegas Pérez.
104.— D. Juan A rroyo  Beuítez.
405.— D. Sebastián Meléndez Rico.

106.— D. d em en té  P in to  Muñoz.
107.— D. L u is  Gaspar y  Cereceda.
108.— D. R icardo Hernández-Ros y  

Codom iú.
109.— D. José . Hugo M iranda Gon

zález.
110.— D. Manuel Ortesa Puga.
111.— D. Fabián Rozas Benito.
112.— D. N ico lá s 'V ica r io  y Calvo.
113.— D. Manuel Fernández Pedrosa.
114.— D. Juan Zorita  Gómez.
115.— D. Germán Rom ero Lem a.
116.— D. Fernando B en ito Rivas.
117.— D. Juan Fernandez Murías. >
118.— D. Tom ás Calle Montes.
119.— D. Juan Calvo y  Calvo.
12 0 .— D. R am iro García Cosí alago.
121.— D. Lu is  García Costa Jago.
122.— D. José Manuel Balboa y Cobo.
123.— D. José Caravias V illén .
124.— D. M iguel Castells y Adriaén- 

ses.
125.— D. W enceslao Beque jo  y  Buet.
126.— D. Enrique de L ey  va  v  Suárez.
127.— D. Angel G arcía Guerras.
128.— D. V icen te  Grau L inares.
129.— D. V icen te  Donat Sauz.
130.— D. Salvador Pastor Varó.
131.— D. D an iel Fernández de Boba- 

d illá  y  A rizm endi.
132.— D. L in o  H ierro  Ortiz.
133.— D. Carmfclo Tu só  Temprado-.
134.— D. Juan Estove v Vera,
135.— D. Bernardo García Camello.
136.— D. M arcial Estévez Fernández.
137.— D. B artolom é M olina Fernán

dez.

138.— D. G u illerm o M artínez García,
139.— D. José V illa r  Gordón.
140.— D. Ram ón Lu is  B e n i t o  y  

Alonso.
141.— D. Isaac M artínez A lvarez.
142.— D. M arcelino R ico y  Martínez.
143.— D. T eodoro  Montes D iez..
144.— D. Francisco Peña Torres.
145.— D. José Aragonés Andrade. 
i 46.— D. M iguel Pérez Pérez.
147.— D. F rancisco Avcndaño Faisán
148.— D. Augusto Marías Sáénz,
149.— D. Fernando P icó Gañeque.
150.— D. Francisco Javier Mugu-erz» 

y Bernal.
151.— D. Saturnino Sáez Vega.

■ 152.— D. Lu is  Sáez Vega.
153.-— D. Pedro Fernández y F ern á n -- 

dez.
154.— D. Francisco T r i l lo  Castiñeira.
155.— D. N icolás Ig lesias Iglesias,
156.— Fernando G il y  Merlo.
157.— D. Juan Mata Cantón.
158. —  D. M anu el F a c o r ro  Q u e i- 

m adelos .
159.— P .  P a b lo  R om añ o  G óm ez
1 6 0 .— D. F ra n c is c o  H e rre ro  P é 

rez.
16L — D. P e r fe c to  Conde G arba llo  
162.— D. B a ld om cro  D ía z  .de E n 

tr e -S o to  y  F ra ile .
163 D . V ic en te  C o llad o  Z a p a 

teé.
164.— D. A n to n io  F u en te#  P é 

rez.
165.— D. José  F ern á n d ez  P a c h e 

co v  Sánchez CendaL
166. — - D. José  M a r iín -G a m e ro  e 

Is la .
167.— J). P a b lo  P en a  de G lano. 
168— D. Juan B o r la  G e ira .
169.— D. F é lix  B e r j i l lo s  del R ío .
170.— D, D a r ío  R od r ígu ez  Capón.-

1 7 1 .— d .  José M arcos  R abadán . „
.172.— D. M anu el S a ga rra  Utom áii
1 7 3 2 _j_©. Tom áis P e d re t  Casado.: -
174.:— D / R a fa e l C h in ch illa  Ruedas
175. _ D .  A u re lia n o  'B e rm ú d e i 

R u iz.
176.— D. E rn esto  A g u s tín  Ca#la-í 

ño A r é va lo .
1 7 7 . —  d .  F ra n c isco  G on zá le z  

Campoy¿
178.— D. A n g e l B lan co  S o le r,
1 7 9 .— d . A n to n io  E sca gü es  YoljdW
180:— D. F ra n c is c o  P u r ro y  G rt| .
181.— D . J ac in to  H u e lves  T ra *  

pote . 1
182.— -D. Ju lián  G a lle g o  Reyero'a
183.— D. Is id o ro  H oyo  y V il! am e- 

r ie l.
184.— D. Juan D íaz G on zá lez .
186.— D. F ra n c is c o  Ig le s ia #  A n 

gu lo . ,
186-— D. A n to n io  C oe llo  G a llardo..
187.-— D. Joaqu ín  M ora les  CortésV
188.— D. V íc to r  M a rtín e z  A n g lé s 1?
189.— D . José M a ría  T e r r is s g .

Nadaf. -
1 9 0 .-— D. M anu el R u iz  de V il la  y¡ 

P é re z  C arra l.
1 9 1 .— D. S a tu rn in o  G on zá le z  Se-: 

rra.no.
192. — D. F ra n c is c o  Q rús y  Orí- 

sa ló . .
1 9 3 ._ D .  Jo#é Joaqu ín  R oyo  Al

fo n so . \ J
1 9 4 .— d .  A n to n io  G on zá lez  C u $ «‘ 

v lla r .
1 9 5 ._ D .  José A lb a  y  F e rn á n d ez  

de Cañete.
1 9 6 .— d .  Juan G a rc ía  V a ld ecásáS  

y  G arc ía .
197  ..— d . José A i i ia l  F ie s ta s .
198.— D. José  L u is  B a lbu eríá  C á - 

v a ll in i.
199.— D . José D á v ila  D á v ilá .
200.— D. P e d ro  M aza  Q uercdp .
201.— D. José V ázq u ez  C añete.
202.— D. Ju#to S a lva d o r  S im eón  

y V ida l.
203.— D. S a n tia go  B lá zq u ez  Me-, 

d ia v illa *
204.— D. A le ja n d ro  Cuesta Gue

rre ro . ,li
205— D. V ic en te  G a irau let Sa

qu ero . ■ M
206.— D. A n ge l M artín ez  G óm éza
207.^— ^D. R a fa e l B a rr ie n to s  D ía zav
208.— D . O sio  L a m a s  Cid.
209.— D. Juan P eñ a  G il.
2 1 0 — D. M anuel S erra n o  de L la u -

der. v
211. —  D. Pedro  M assan et Saríí- 

p o l/  1
212.— D. Ilu m in ad o  R am ón  E sp a 

ña G arc ía . *
213.—  D. Joaqu ín  D om en éc li f¡ 

H ors. . . . r
214. —  D. E s ta n is la o  S u b in á l 

U ran ga .
215.— D. Bartolom é Cabrera Berta- 

meu.
216.— D. Eugenio Rodríguez Loverá ,
217—-D. E loy  Jim énez Sepúlveda,'
218.— D. Fernando Enciso Durbán.
219.— D. Anton io Jara V izcaíno. : ■
220.— D. Anton io Rodríguez Ponc.e.
221.— D. José Requena Orantes.
222.— D. Lorenzo A retio  García.
223.— D. D om ingo Anton io López 

Valcárcel.
224.— D. Julio Suárez D iéguez.
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225.— D. José Ramón Medina Eche
varría.

226.— D. Antonio Rey Campos.
227.— D. Toribio Ye-la Utrilla.
228.— D. Andrés Felipe ’ Pastor. Cas

tellanos.
229.— D. Tomás Yuste Puente.
230.— D. José' Madero Martínez.
231.— D, Roberto Ouro Vázquez.
232.— D. Fernando Dicenta de Yera.
233.— D. Eduardo Tojár del Castillo.
234.— D. Jaime" Zarauz Ugalde.
235.— D. Ramón V illarroya y  Bayo..
236.— D. Luis Trigueros Peñalver.
237.— D, Rafael Yelázquez García- de 

Y  i núes a.
238.— D. Fernando.Gamero Yara.
239.— D. Antonio Sirvent Cerrillo.
240.— D. Juan L levado! Estradé
241.— D. Antonio Yaampnde Yalen- 

cia.
242.— D. Joaquín Río y  Pérez Caba

llero.
243.— D. Manuel Feliú  Boter.
244.— D. Francisco Gómez Gómez.
245.— D. José Antoja i o Rio ote Río* 

frío.
246.— D. Enrique Enciso Sandpval.
247.— D. Julio Ortiz Sánchez.
248.— D. Manuel Y illa r Rodríguez.
249.— D. Jesús Alonso Alonso,
250.— D. José Fernández Jurado.
251.— D. V íctor Sánchez García.
252.— 1>. Felipe Barrigón Olmedo.
253.— D. Juan Aguiar Galván.
254.— D. Bernardo Marco e. Indu- 

raín,
255.— D. José Luis Arrásate Mar- 

cuerquiaga.
256.— D. Sebastián Cid^y Sastre.
257.— D. José' María Esirenas y  Mén

dez.
258.— D. Luis Roger Aibona.
259.— D. José Domínguez de la Ró- 

§a. r*
260.— J). Guillermo Nédar Porto.
261.— D. Eduvigis Fontela P a na do-

CQ.
262.— D. Juan Rurneu y  de Armas,
263.— D. Pedro Hernández del Cas

tillo. ;
264.— D. Juan Bautista Mulet y Pé

rez.
265.— D. Yictoriano González da 

Buitrago y Sánchez.
266.— D. Joaquín Emétério Junque

ra y  Ruiz.

267.— D. Juan Ferrando Pérez.
268.— >D. Manuel González Cabo.
269.— B. Alejandro Satorrás Capell.
270.— D. Julio Hftirtado Cidad.
271.— D. Eduardo Lasarte Ramírez.
272.—D. Joisé Lópnz Margarif. t
273.— D. Rafael López y  Gónde-Sai- 

lazar.
274.— D. Manuel Ferrón Salas,
275.— D. Juan Pérez Burriel.
276*— D. Mariano' Pertínez Alférez.
277.— D. José Em ilio  de la Uz Ig le

sias; ' I
278.— D. Francisco Na veso Marrupe.
279.:—D. Julio Nieto Gijón.
280.— D. Benito Pedro Urde y  An- 

HVn.
281.— D. Bernardina Sanmartín Rey.
282.— D. Isidoro Sal amane ai Buja- 

ianee. . 1

283.— D. Angel die la Torre y del 
Cerro. 4

284.— D. A lfredo Castellano Rubio.
285.— D. Juan. N u evo . Cabezas.

r 286.— D. Manuel Duran Rodríguez, 5
287.— D. Ramón, Ghalud y  Ruiz 

Go'ello.
288.— D. Angel Herreros Bermejo-.
289.— D. Tomás Bu Inés Alonso Y i-  : 

llaloboiS,
290.— D. Aptonio Murías Travieso..
291.— D. M iguel’ (Je Lara y  Simón.
292.— D, Vicente Aparicio Mendaño,
293.— D. Alfonso ; García Aynat.
294.— D. Julio Ese andón González. •
295.— D. Miguel Am iliv ia  y  Maéhim- 

barrena. * * 1
296.— D. Olegario Combarros Alva-- 

rez.
297.— D. Manuel Martínez Per erro.
298.— D. Francisco Garrigós Marín.
299.— D. Agapito Lorenzo' González.
300.— D. José Aliseda Olivares.
301.— D. Roque Hidalgo Segura.
302.— D. Angel Sáinz y  Sáipz.
303.— D. Manuel Aragonés Cu cala.
304.— D. Mariano Am or y  Alba.
305.— D. José María Liñán y  López.
306.— D. Luis Mirayalles Rivera.
QQJ.— D. Santos Moreno Rozada.
308.— D. Manuel Feriíejy y  Malu- 

quer, ¡
309.— D. Bernardo Fé ijóo  y'Montes. 
3iO#_ D .  Miguel Galera Soler.
311.— 1L Juan León Arocena y  T o - 

r i e s .   .. ~ -r
312.— D. Anacleto Dona lo Gayo Me- 

dranov
313.— D. Felipe Ortega y  Pereda 

Velasen. i
3 14 .— d . Jqsé Lixip Sánchez.
3¡ij5.:— Dji Francisco Fernándjez Es

pinar.
J 316.— D. Antonio Luaces Guitian.

3 1 7 .— d , Cándido Sánchez Pozuelo y 
Montoyai. "■ , .

318.— D. Juan Bloch y Rodríguez, 
319~— D. José Lu iS 'Ponce de León

y Belloso. , ,
320.— D, Juan Rfiditíguez-CarreW®

y Vergara, .
g&l.— í).  Antonio de Bpalza y Goi-

tia.
*  322.— D. José Rodríguez Martín.

323.— P7 Gonzalo Romero Osende.
324,— p . Enrique Ferrán Roger.

. 32¿— D. Julián Garofe .Orozco.
326.—-I?. José Cacho Castrillp.^
327^— D. José Ignaeio Poch y Gutié

rrez de Gavied.es. . ^
328 . D. Em ilio  Torres Cañamares.
329 . ü . Angel ‘ Lara Barabona y

Maza.
330. — D. Y ictoriano  Saura B as-

^ 3 3 1 .— D. Joaquín de Ron Pardo¿ í
332.— D. Garlos N egrete y Gar

cía. • ' .
3 3 3 .— l .  Celedonio de. B arrera y

de la Gabareda.
; 3 3 4 .  — D. J e s ú s  Rodríguez Cas
tro. , ,

3 3 5 ,— D. Gaspar Paya M olerá,
336 . D. A rtem io M artínez R a

silla.
337^_D. José T ib c rn e r  Medina. 
338 ..—  ¿ .  Rosendo B arre iro  Be- 

loy.
339—  D, Lu is ELeviá A lv a r e s

340.— D. Carlos4 B o fil! G arrigá . y 
3 4 l “— .{>; Germán Lo ren je  Do- 

ñate,
342.— P . Fancisco Y ega  IloujerOi
343.— D¿ Joaqum  P in tos castro^'
3 4 4 .— p " Julio Calvet Lm ,ez,'
3 4 5/— . p . , C ipriano MaUr Porto-<

1 é s. **
* 346.— D. Manue) Cábiedes Ochoa

347.*— D, R afael^G il Cortina.
348 .— -D. A n ton io ’ Cabrera G ar 

cía.-
3'49.— D. Donato Gago . Curiéséá
350.— D. José Lómena. Galieté.
351.— D. José [déi R ió M urilló.
352.=— D, D iego  Hamíréz-Cárde^ 

has y  P regó  3© O liver. •
353 _ D .  Rafael, Enríquez de Sa

lam anca y  Dárivilá.
* 3*54.— D. M ariano Monto'ro Mon

to ro.
3.5 5. —  D. Zacarías A lonso Ro

m era.
356.— P . César Lu is Casalins Al- 

baládejbr
3 5 7 .— D. Manuel A rteagá  Alba, ,
358.— D.. Rosendo Ferrán  Pérez,.
359.— Di M iguel Rubira Carbo- 

nell. _  y
360.— D. José Cas^seihpere Juan. 
36 lv— D, CoristántfiTo Prie to  Gon-

z ál e z •
362.— D, Lu is A iváréz 0011701624
303.^a D\¡ Teodoro-M anuel Larrau-» 

r i y  Láffibá^é *
364.— D . Santiago López de Quin- 

tañá y  A^cé.
365.^36. Anton io B lanco Moreno* 
366.i—D.- Raimundo; Garma P é re íj
367.— D. L i i f f  A rtim é  Prudo.
368.— D. FFánm sco Pe r ea Bla s"eó<

* 389 .;— .D, Aritorí'o M artínez Ciw 
frasco  y  BláhC.

370.— ÍD. Juan Térrés García.
371. ■— D. Gum 6sindo Fernández 

G a rc^ A. *
3 7 2 .;— D. Ben ito Lópéz Jaiñagáé
3 7 3 .^-D . Máriuél A gu ila  Pal|cfe7
3 7 4 .— jf)\. rAn|el M oliiiér y  Gimeñ&; 
875. —  D. Pedro Anton io dé I f

Heliguera y  del P o rtillo/  *
¿76.— D. Juan Ximénez Encléo 

Fernández. ^
3 7 7 .— d . Gésar Fernando Melelfé. 

Fernández.*
3 7 8 .— d . David Mainár. Pérez. 

•3 7 9 .— t). Julián A béllán -O árcfl
Polo.

380.— D. José Foloh Yernot. '
381.— D. José V íren le  Má*.
382.—-D. Femáñd<> Miranda ViTí f -
383.— D. Fu log ie  de L im ia  y Gltr- 

Cía de las Me star.
384.— D. Miguel Am arilla  y M o f l í
385.-—D. M igue! Gáceres Garcfft/
38 6 .—  D. Francisco García Gfrf*r 

Cía.
387.— D. M ariano ITermida Lina-' 

f e s .

* 388.—  D. Manuel Hofm ida Liná^ 
ros.

389.— D. Eduardo Fernández Co\ 
des ido.

; .790.—  D . An Ion io González Morí 
fo ft  .Belenguer.

G91.— D. Bal i r o  Lamas  Cid. f
Madrid, 25 de Octubre do 1929»,. 

El Secretario  del T ribunal Casta* 
Barahona.— -Y.° B>, El Pre^dent© , 
P ío  Ballesfteros.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
$i  expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Farasdués 
(Zaragoza), D. Cirilo Uriei VellotslLio, 
$1 siguiente prorrateo, con arreglo a 
la. jubilación anual de 2.101) pesetas:

E i Ayuntamiento de Mi ñaua abo
bará mensualmenle G 41 pesetas.

E l de- Almazul, 8;62é
El de Matalebreras, 12,89.
El de Valdemadera, 1,13*.
E l de Liluénigo, 6,49*.

' E l de Bubierca, tl,45.
El de Leciñena. 59,81; y
E l de Farasdués, 68,20.
E l Ayuntamiento de Farasdués re

caudará de los demás la parte que tes 
ha correspondido y abonará. íntegra
mente al jubilado la mensualidad con- 
jredida* .

Madrid, 25 de Octubre de 192$.— El 
D irector general, Em ilio Vallando,

Con esta fecha se ha acordado mo- 
Biñcar el prorrateo da la Jubilación 
Hcordada por la Diputación provincial 
í e  Cuenca, ai Oficial segundo de la 
tnisma D. Enrique Arroqui Horcajada, 
jen la forma siguiente:

E l Ayuntamiento de OTcaj.o de San
tiago abonará mensuaimente 40,89 pe
setas.
• E l de Alcázar deí Rey* 118,94. 
v E l de Tresjuncos, 4,31; y  
A E a Diputación provincia l de Cuen- 

85,86.
Ssta última Corporación recaudará 

la » demás las cantidades. que tes 
lia »  correspondMo y  abonará al jubi
lado e l importe íntegro de la mensua
lidad concedida. .

Madrid, 25 de Octubre de 1929.— El 
|>i,?ector general, Em ilio Yefen.de.

Oon esta fecha se ha acordado en 
tí expediente de jubilación del Secre-r 
lo r io  del Ayuntamtento de Casa» de 
0Tuan Núñez (Albacete), D. Adolfo Va
le r *  Heras, el siguiente prorrateo, con 
jfcrregte a t e  3/5* del sueldo anual de 
0.500 pesetas:

M  Ayuntamiento dé V illa  de Yes: de- 
beráahonar mensualmente ^98 pese- 
IP1&
- E i de Recueja, 19,81.
. E l de Alcalá del Júcar, 65,96.
' E l de Alpera,, 55,24; y
E l de Casas de Xuan Núñez, 27,06,

7 E l Ayuntamiento do Casaé de Juan 
Ífánez recaudará de los demás las can* 
|idaítes que les ha correspond ió  y 
pibonará al jubilado el importe ínte- 
jfro dé la mensualidad concedida.

Madrid, 25 de Octubre de 4929.:—-El 
i í fg e fto ' general, Em ilio  Yelíand%

Con ésta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Hontanaya 
(Cuenca), D. Prisco Aya la Rozalén, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
dos quntos del sueldo anual de 3.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Carrascosa del 
Campo abonará 74,12 pesetas men
suales.

El de Valverde del Júcar, 0,89. .
E l de Hontanaya, 41,66.
El Ayuntamiento^ de Hontanaya de

berá recaudar de los demás las canti
dades que les hayan correspondido y  
abonará íntegramente al. interesado el 
importe de su jubilación mensual.

Madrd, 25 de Octubre de 1929.— El 
Director general, Em ilio Yellando.

Con ésto fecha, se ha acordado; 
el expedente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario: que fué del Ayun
tamiento de El Toboso (Toledo), don 
Miguel A r iza Valderas el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 4.000 pesetas: 

El Ayuntamiento, de T J r d a  deberá 
abonar mensualmenie 27,27 pesetas.

EL de El Toboso, 66,48...
E l Ayuntamiento de El Toboso ten

drá a su cargo el recaudar del de Ur
da Ia> parte que le  há correspondido- y 
abonará a la interesada el importe ín
tegro de su pensión mensual.

Madrid,, 25 de Octubre de 1929.-—Eí 
D irector general; Em ilio Yellando.

DIRECCION GENERAL DE COMU-
NICACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CAJA 
POSTAL DE AHORROS

El Consejo de Administración de  la 
Caja Fustal de Ahorros, hac léñete uso 
de tes facultades que te están confe
ridas, ha acordado:

4.° No> señalar Límite a la  cantidad 
que pueda imponerse en la Oficina de 
Santa Isabel de Femando Poo en las 
libretas abiertas en dicha Sucursal.

2.° Elevar hasta 40.000 pesetas la 
cantidad que devengará interés;; y

3.° Consideran a la vista todos los 
reintegros, parciales qué sé satisfagan 
en esa A¿miñMrmiónr conservando el 
lim ito  d© 500 pesetas,, más; el 50 por 
100 del resto deí capital acreditado en 
la cartilla respectiva, que determinar 
el acuerdo adoptado por e! Consejo de 
Administración en 28 de Febrero de 
1916. 

L& que sé publica para Conocimien
to del público en general.

Madrid, 26 de Octubre de I929lr—El 
Presidente del Cdnsejó de Adminfstfa- 
ción, José Taffur.:

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS  ARTES

+ * ' i • . «.•

DIRECCION GERERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala-

manca la Cátedra dé Derecho natu
ral, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado conforme a lo 
dispuesto en el articuló í,° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

EL orden de preferencia de los as-: 
pirantes será el establecido' por él 
Real decreto de 17 de Fébfrero dé 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes,, acompañadas de las hojas do; 
servicios, a este Ministerio, por con-* 
ducto y  con informe del Jefe <Jel Es*-, 
tablee imienip donde sirven, precisa-i 
mente dentro del platz-o improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e ^Ma d r id .

Este anuncio se publicará en loé 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todo® los 
Establecimientos público® de enseñan^ 
za dfe la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desdé 
luego, sin más aviso que el presente,

Madrid, 23 de Octubre de Í92&— Ei 
D irector general, A llué Balvadoiy

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIO N A L  DE FIRMES 
ESPECIALES

V is to  el resu ltado obtenido en él 
concurso de la s obras de pavimen- 
tación, con firm e especial, de los kte 
lóm etros 6 a 10, 20 a 22, 33 a 42 
y 49 a  54 de la carretera  de Co* 
raña a Pontevedra, p rov in c ia  dé 
Coruña,

E l Com ité e jecu tivo  ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
v ic io  a É>. Valeriano Sam Bueno, veete 
no Madrid, Princesa, 7, que se com
prom ete a ejecutarte, eon sujeción al 
proyecto y pliego de condicionen parti
culares y  eeoiiómiea® de este concursó, 
en el plazo, de treinta y seis meses, 
por La cantidad de ^.¿82.000 peso* 
tas, siendo eí presupuesto d p e o n -  
trate ée 4.273.228,72 pesetas, y  
obíigándase a  a grega r a la parte  do 
horm igón  as fá ltico  dos r iego s  dé 
2,5 kilogramos cada uno por metro 
cuadrado y capa de arena, p a v illa  y 
15 por 109 de betún del peso total í 
teniendo e l ad jud icatario  que otor
ga r La correspondiente escritu ra  dé 
contrata ante el N otario  que desig
ne el Decano del Colegio N otaria l 
de M adrid, dentro del p lazo dé un 
mes, a con tar do la fecha de la  pu
blicación en la G a c e t a  .de ía pre
sente resolución.

Lo que comunica & Y. s. para su 
oonócimiento y htectosv Dios guár
de & Y» S. muchos úñoi. Madrid, f_4
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He O ctubre de 1929.—El P resid en - 
Je del P atronato , El Duque de A rion. 
Señores J e fe s  de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la 
Sección Noroeste y ad jud ica tario , 
D. V aleriano Sanz Bueno, vecino 
de Madrid.

' Visto el resu ltado  obtenido en el 
Concurso de las4 obres de pavim en
tac ión , con em pedrado concertado, 
[de los k ilóm etros 4ó00  al 10/<00 de 
la  ca rre te ra  de Valladoiid a^ S a ia -  
Jnanca, provincia de Valladoiid,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
fe i en adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Sociedad Espa
ñola de Contraías, S. A.” dono ir i liada 
en Madrid, Florida, 12, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condi o te e s  particu
lares-. y  económicas de este concurso, en 
’e 1 plaz o d e d i e z v n c h n . m e s es, por 
la cantidad de 1.216.866.16 pesetas, 
Éiendo el p resu p u esto  de co n tra ta  
de 1.216.866,16 pese tas y obligán
dose a au m en ta r a sdote m etros el 
lu c h o  del afirm ado, revistrendó las 
lu n e ta s  con m am postería y m orte
ro  de cem ento núra. 1, con espesor 
lie 20 centímetros, elevando el an- 
bho del bordillo  a 20 cen tím etros, 
diez años de conservación g ra tu i
ta  y haciendo el empedrado con 
trozos cu ad ran g u ln res ; teneindo el 
A djudicatario  que o to rg a r la co rres
pondien te  e sc ritu ra  de con tra ta  an 
te  el N otario que designe el Decano 
Bel Colegio Nótala! de Madrid, den
tro  del plazo de u n  m es, a co n ta r 
Be la fecha de la p u b l i c a c i ó n  en la 
© a c e t a  de la p r e s e n t e  r e s o lu c ió n .

Lo efue com unico a V. S. para  su 
Conocimiento y efectos. Dios guar- 

. Be a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
Be O ctubre de 1929.— El P resid en 
te  del P a trona to , El, Duque de Arión. 
pefiores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe de la 
'Sección N oroeste y adjudica ta rto , 
Sociedad Española de C o n tra te . So
ciedad anónima, Madrid,

V Visto el resultado obtenido en el 
loncurso de las obras de adoquinado 
Bel tramo comprendido entre los k i
lómetros 111,40 al 11-3,700 (travesía 
Be Avila), carretera de Villacastín ñ 
¡Vigo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Luis Gutiérrez Alvarez, 
IVócino de Madrid, paseo del Prado, 
¡número 38, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
[pliego de condiciones particulares y 
¡económicas de este concuiso, en el 
f)lazo de seis meses, por la cantidad 
Be 540.544,11 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata do 659.200,13 
pesetas, y aceptando en pago en títu 
los del em préstito o deuda que. se 
finita,'obligándose a emplear adoquín 
jdo microgranilo porfídico sobre mor
tero de cemento, con arreglo a las. 
proporciones que indica, conservar 
gratuitam ente las obras durante cín
ico. años y sujetarse a. las demás con

diciones que indica; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata a*nle- el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, d nitro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha. de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. >3. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 19:29.—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Luis Gutiérrez Alvarez, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
súbala de las obras de nueva cons
trucción, entre los kilómetros 111 y 
138 de la carretera de Silla a Ali
cante,

El Comité ejecutivo ha tenido a¡ 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Adolfo Ghu- 
m illa Martínez,. domiciliado en Carta
gena, calle de Cuatro Santos, núme
ro 48, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso, en el pla
zo de diez y ocho meses, por la can
tidad de 1.014.925 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
1.378.974,09.; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 19129.—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección do Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Adol
fo Ghumilla Martínez, vecino de 
Cartagena.

MINISTERIO DE TRABAJO T 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

Bases del concurso de méritos para 
proveer siete plazas de Profesores 
y  una de Maestro mecánico de lo 
Escuela elemental del Trabajo de 
peñarroya-Pucblo Nuevo.
Prim era. Las plazas objeto de es

te concurso son las de Profesores de 
los siguientes grupos:

Matemáticas.
Ciencias físicos-químicas.
Tecnologías mecánicas.
Tecnologías eléctricas.
Dibujo.
Cultura general.
Gimnasia e Higiene industrial *  

Educación física. I

Maestro mecánico.
Segunda. El sueldo inicial de loa 

Profesores será de 3.00(7 pesetas anua* 
les y 1.500 el de Maestro mecánico.

Tercera. Los aspirantes podrán 
presentar sus instancias y documen
tos en el improrrogable plazo de tre in 
ta  días naturales, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este 
anunció en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  en el 
patronato Local de Formación Profe
sional de Peñarroya-Pueblo Nuevo O 
en el Registro general del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, acompañada 
de la certificación de nacimiento, cer
tificación de Penales, títulos profesio
nales o resguardos de los mismos y 
cuantos documentos y trabajos que es
timen convenientes. ?

Cuarta. Las referidas plazas, a ex
cepción hecha de la de Iligiene.indus-r 
trial y Educación física, que se reser
va para los Doctores y Liconiadós 
en Medicina, podrán ser solicitada* 
por Ingenieros, Peritos, industriales j 
Doctores y Licenciados en C iéñete 
Podrán, asimismo, aspirar a la ptazí 
de Profesor de Cultura general,, lo i 
Doctores y Licenciados en Derecho* ti. 
en Filosofía o Letras. Los aspirante! 
a las plazas de Profesores, cualquier* 
que .sea la que se solicite, deberá# 
acompañar una Memoria explica! Lv# 
del método o procedimiento que si 
proponga utilizar en el desarrollo dtf 
las m aterias que constituyan la plaza 
que pretenda, y unirán,.asimismo, urt 
program a en líneas generales que 
comprenda el contenido y extensiótí 
de las disciplinas correspondientes.

Quinta. Para la plaza, de Maestre? 
mecánico no se exigirá título alguno, 
pero se dará preferencia a los quí 
poseaft el certificado oficial de ^ptP 
tud, y entre éstos, a los que desenv 
peñen cargos en las industrias de 
localidad. s "

Sexta. De acuerdo con lo p rever^  
do en el apartado quinto del artícuh 
29 del libro I del Estatuto de Forma/ 
ción Profesional de 21 de Diciembr* 
de 1928, los nombramientos se harátf 
por un período de dos años, y en casó 
de confirmación en el cargo, se harán 
¡nuevos nombramientos por un nuevo] 
plazo de cinco años, con un 20 por 100. 
en los haberes iniciales.

Madrid, 21 de Oetubbe de 1929.-^ 
El Director general, C. de. Madariaga,

Bases del concurso de méritos y  cxa~ 
men de aptitudes para proveer va* 
rías plazas de Profesores y  Maestros 
de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Segovia.

Primera. Las plazas objeto de este 
concurso son las de Profesor de Me* 
cónica» Profesor de* Electrotecnia y  
Profesor de Dibujo lineal e industrial,
de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Segovia.

Segunda. Asimismo serán proviso 
tas las de Maestros de los talleres de 
Mecánica, Electricidad y Carpintería* 

Tercera. La dotación anual a s i#  
a Im  plazas do Profesores es j*
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de 3.000 pesetas cada una, y 1.750 a 
Jas de Maestros de taller.

Cuarta. Para tomar .parte en éstos 
concursos, los aspirantes dirigirán sus 
instancias y'documentos acreditativos, 
tte sus mérito^ al Patronado local dle 
Formación profesional de Segovia o 
íti Registro general del M inisterio de 
Trabajo y Previsión, en “el improrro
gable plazo dé treinta días naturales, 
contados desde e] siguiente al de lar 
publicación de este anuncio- en la Gâ - 
í«  d e  M a d r i d .

Quinta. A más de la instancia, de
berán los aspirantes acompañar ccpia 
certificadla de la partida de naeimcen- 
tOz certificación negativa de Penales, 
certiñeáción acreditativa de la apti- 
tx tá  físícá para desempeñar el cargo, 
y el justificante de hallarse en pose- 
Mófi de algún título en relación con 
Ja plaza a que aspira.

Sexta. Los que aspiren a cualquie
ra de las plazas de Profesores unirán;

los anteriores documentos una Me-: 
moría explicativa de los métodos o 
procedimientos razonados que se pro<- 
pongan desarrollar en la exposición y 
Explicación de las materias que com
prenda la plaza a qfcé aspire, así co
lmo un, programa, en el que, en líneas 
generales, exponga el contenido de las 
HsciplinaiS que; pretenda desempeñar.

Séptima. Los Maestros de taileg 
deberán .acreditar' que poseen instruc
ción primaria, y practicarán un tra-. 
bajo práctico ¿eferente a la plaza á 
que aspiren.

Octava. El Patronato podrá desigv 
nár Comisiones especiales que le in
formen sobre el mérito relativo de los 
aspirantes en ias pijuebas dé aptitud 
que se acuerden portel mismo Patro-: 
nato, átsí como pedirá pedir explica-: 
ciones a los aspirantes acerca de ios 
trabajos prácticos realizados*

Novena. El carácter ée los notm 
bramientos que ¿se expidan será el que 
determina el artículo 20 del libro 1 
del Estatuto de Fórmación profesión 
bal, dé 21 de Diciembre de 1928, 

Madrid, 2á de Octubre de 1929.— 
El Director general, C. de Madariaga.

Hallándose vacante en la Escuela 
Superior, del Trabajo de San Sebas-; 
tián la plaza de‘ Maestro auxiliar del 
taller de Máquinas, Herramientas y 
Forja, se anuncia que la provisión, 
de esta plaza sé hará mediaiíté 
concurso de méritos y aptitudes, 
con sujeción á las Siguientes bases:;

1.» La dotación, que se asigna á 
la referida plaza es la de 3.000 pe
setas anuales, que el nombrado pé£-

eibirá ;c©n cargó al presupuesto dej 
Patronato local de Formación pro
fesional de San Sebastián.

2.a Los aspirantes podrán prea 
s entras sus instancias y documen
tas acreditativos de sus méritos y 
servicios en las' ofíoinars del men-í 
clonado Patronato o en el Registró! 
general del Ministerio de ¡Trabáje! 
y Previsión, en el improrrogable 
plazo de treinta días naturales, eon4 
tadog desde él Siguiente ál de 11 
publicación de; este anuncio en Ia| 
G a c e t a  d e  M a d r i d . y

3.a El " orden dé preferencia pa-s 
: ra la' resolución de veste concursó!

sefá él séñafadó éri la Real brdeiS 
del Ministerio dé; Trabajó y Previ
sión en fecft'á 20 de Julio del Sjcfa 
rfienté año. _ '

4 /  Todos los áspirapte# sérárjj 
sóinetidos á un examen téórico- 
práctico, según programa que" sé lá 
entregará por; él Patronato una^vei; 
terminado él plazo dé admisión dg 
instancias, ñ j and os© p crr-nl -Tribu^ 
nal un tiempo prudencial. para 11 
ejecución del trabajo práctico, qu§ 
#erá igual para todos los áspiráñ- ' 
tes. * v

Madrid, 23 (le Octubre de I929a 
El Directo^ general, !CS dé MadaW 
riága,


